
Juzgados Tercero Administrativos de Neiva - Estado 6 de fecha 23/02/2023 

Reg Radicacion Demandante Demandado Clase
Fecha 

Providencia
Actuación

1 41001-33-33-003-2014-00048-00 MARIA CRISTINA QUINTERO PASTRANA

LA NACION MINISTERIO DE D EFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto requiere

2 41001-33-33-003-2016-00006-00 JAIRO CASANOVA ROJAS LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL EJECUTIVO 22/02/2023 Auto de Reiteración

3 41001-33-33-003-2016-00068-00 CESAR ALBERTO PEREZ PERDOMO UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto aprueba liquidación

4 41001-33-33-003-2017-00347-00 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS JORGE LUIS ALARCON CASTAÑEDA RESTITUCION DE INMUEBLE 22/02/2023 Auto Decreta Pruebas.

5 41001-33-33-003-2020-00103-00

MARIA EUGENIA NIETO ALARCON, ALDEMAR NIETO 

ALARCON, ELVIA ALARCON PULIDO, EDERBERTO 

NIETO BARRAGAN MUNICIPIO DE ALGECIRAS-HUILA REPARACION DIRECTA 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

6 41001-33-33-003-2020-00154-00

DAVID SANTIAGO PERDOMO LAGUNA, GLORIA 

MILENA PERDOMO LAGUNA, BELARMINA PERDOMO 

LAGUNA, CARLOS ARTURO PERDOMO LAGUNA, 

DIEGO FERNANDO PERDOMO LAGUNA

SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A., NACION 

MINISTERIO DE EDUCACION FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REPARACION DIRECTA 22/02/2023 Auto resuelve

7 41001-33-33-003-2020-00171-00

ANDRES FELIPE VILLALBA QUIMBAYA, DUPERLY 

QUIMBAYA GARCIA

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO, NACION - DEPARTAMENTO 

DEL HUILA, MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION REPARACION DIRECTA 22/02/2023

Auto Concede Término Para 

Alegar de Conclusión

8 41001-33-33-003-2020-00251-00 FANNY LIZCANO ARANGO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto resuelve concesión 

recurso apelación

9 41001-33-33-003-2021-00003-00

CONSORCIO LA CABAÑA, LA SOCIEDAD ATL 

INGENIEROS CONTRATISTAS SAS Y OTRO DEPARTAMENTO DEL HUILA CONTROVERSIA CONTRACTUAL 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

10 41001-33-33-003-2021-00116-00 ALFREDO RUBIO BRAVO JURADO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DEPARTAMENTO DEL HUILA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto obedece a lo resuelto 

por el superior

11 41001-33-33-003-2021-00132-00 DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ

LA NACION RAMA JUDUCIAL DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

12 41001-33-33-003-2021-00150-00 FERNANDO CALIXTO FORERO NIÑO NACION- FISCALIA GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

13 41001-33-33-003-2021-00155-00 RAFAEL TERCERO VIAFARA RENTERIA NACION FISCALIA GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

14 41001-33-33-003-2021-00164-00

ROBER LEON REYES, LUIS HUMBERTO LEON REYES, 

JOSE ELVER LEON REYES, MARITZA LEON REYES, 

MATEA REYES ESCOBAR

DEPARTAMENTO DEL HUILA, MUNICIPIO DE TELLO, 

MUNICIPIO DE BARAYA, NACION INSTITUTO NACIONAL 

DE VIAS INVIAS REPARACION DIRECTA 22/02/2023 Auto pone en conocimiento

15 41001-33-33-003-2021-00168-00 CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL ESE HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

16 41001-33-33-003-2021-00201-00 LUISA FERNANDA MOSQUERA CAMPOS NACION- FISCALIA GENERAL DE LA NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

17 41001-33-33-003-2021-00227-00 SILIAENA CEBALLOS ARIAS NACION FISCALIA GENERAL DE NACION

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

18 41001-33-33-003-2021-00240-00

CENTRO DE DESARROLLO DE NUEVAS 

TECNOLOGÍAS SAS MUNICIPIO DE NEIVA REPARACION DIRECTA 22/02/2023

Auto resuelve admisibilidad 

reforma demanda
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19 41001-33-33-003-2021-00243-00 RAFAEL TERCERO VIAFARA RENTERIA

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION SECCIONAL 

NEIVA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

20 41001-33-33-003-2021-00254-00 YINA PAOLA HERRERA CARVAJAL

NACIÓN RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

21 41001-33-33-003-2021-00255-00

DAYANA UNI AREVALO, JGON FERNANDO AREVALO 

LUNA, ANDREA XIMENA AREVALO LUNA, LEIDY 

ALEXANDRA JIMENEZ NARVAEZ en representacion de 

su hija MAILYN YUDA JIMENEZ, MARIA ARGENIS 

ORJUELA CEDENO, JOSE ESPERIDION DAVILA, 

MARISOL RONCHAQUIRA AREVALO, MARIBEL 

RONCHAQUIERA AREVALO, ROSA ELENA LUNA 

MURCIA, MISAEL AREVALO OLIVEROS, MARINELA 

PRISCILA AREVALO LUNA, INFERCAL SAS, COMPAÑIA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZAS S.A., 

MUNICIPIO DE ACEVEDO -HUILA, CONSORCIO SAN 

MARCOS, JHON JAIRO ANDRADE SERRANO REPARACION DIRECTA 22/02/2023

Admite Llamamiento en 

Garantia

22 41001-33-33-003-2022-00024-00 DIEGO ARMANDO BARAHONA MOLINA

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION SECCIONAL 

NEIVA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

23 41001-33-33-003-2022-00104-00 CESAR AUGUSTO MORALES CHAVEZ

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P, MUNICIPIO DE PITALITO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto resuelve concesión 

recurso apelación

24 41001-33-33-003-2022-00159-00 FABIAN PEREZ LOSADA MUNICIPIO DE AIPE

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto pone en conocimiento

25 41001-33-33-003-2022-00162-00 MANUEL ADOLFO RINCON BARREIRO

LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

26 41001-33-33-003-2022-00182-00 CARLOS HUMBERTO CASTAÑEDA RAMOS

LA NACION RAMA JUDUCIAL DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

27 41001-33-33-003-2022-00214-00 OSCAR MAURICIO CERQUERA ORTIZ LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Avoca Conocimiento

28 41001-33-33-003-2022-00395-00 LADY JOHANNA VANEGAS GUERRERO

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

29 41001-33-33-003-2022-00403-00 AIDA CELY BURBANO PIPICANO

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

30 41001-33-33-003-2022-00406-00 DILIA PATRICIA BOLAÑOS ORTEGA

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto resuelve

31 41001-33-33-003-2022-00409-00 JESSICA ALEJANDRA REYES FORERO

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto resuelve

32 41001-33-33-003-2022-00411-00 MARTIN JAOQUI

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

33 41001-33-33-003-2022-00419-00 RAMON DE JESUS RINCON QUINTERO

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

34 41001-33-33-003-2022-00421-00 JULIO ALFONSO ARIZA PINEDA

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

35 41001-33-33-003-2022-00425-00 JANETH NARVAEZ AVILES

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

36 41001-33-33-003-2022-00428-00 JOSE DE JESUS ROMERO MORALES

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

37 41001-33-33-003-2022-00446-00 LEYBI CONSTANZA BAHAMON MONTENEGRO

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

38 41001-33-33-003-2022-00448-00 BELDON JAMES QUINTERO BERNAL

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

39 41001-33-33-003-2022-00456-00 EMILSEN CAPERA RUBIANO

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL , FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial
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40 41001-33-33-003-2022-00469-00 GETSY TATIANA MARTINEZ ROJAS

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto resuelve admisibilidad 

reforma demanda

41 41001-33-33-003-2022-00484-00 ALEIDA LASSO BOLAÑOS

DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE SALUD 

DEPART, MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG-FIDUPREVISO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

42 41001-33-33-003-2022-00486-00 YEIMY KATHERINE LARREA MONROY

DEPARTAMENTO DEL HUILA, MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDUPREVISO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

43 41001-33-33-003-2022-00507-00 SAUL OSORIO GUTIERREZ

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-

FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023

Auto Fija Fecha Audiencia 

Inicial

44 41001-33-33-003-2022-00573-00

UGPP UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECC

PEDRO MURCIA SANCHEZ, UGPP UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PEN

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto Ordena Requerir

45 41001-33-33-003-2023-00054-00 MARLEN JOHANA MEDINA CHARRY

MUNICIPIO DE PITALITO, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

46 41001-33-33-003-2023-00055-00 ALMA CRISTINA RINCON CORTES

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

47 41001-33-33-003-2023-00056-00 JIMENO PASCUAS CARDOZO

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

48 41001-33-33-003-2023-00057-00 MARTHA STELLA GONZALEZ HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

49 41001-33-33-003-2023-00058-00 ANDRES FELIPE PAREDES QUINTERO

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

50 41001-33-33-003-2023-00059-00 NOHORA SOFIA ALGARRA NAVA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

51 41001-33-33-003-2023-00060-00 SERGIO SANCHEZ LOSADA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

52 41001-33-33-003-2023-00061-00

REGION ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACION 

ESPECIAL DEPARTAMENTO DEL HUILA EJECUTIVO 22/02/2023

Auto niega mandamiento 

ejecutivo

53 41001-33-33-003-2023-00062-00 JOSE ROBINSON JIMENEZ SUAREZ

MUNICIPIO DE NEIVA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

54 41001-33-33-003-2023-00063-00 LINDA YIZELL SCARPETA CHAVARRO

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

IN

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

55 41001-33-33-003-2023-00064-00 JUAN PABLO MOSQUERA TRUJILLO DEPARTAMENTO DEL HUILA ACCION POPULAR 22/02/2023 Auto inadmite demanda

56 41001-33-33-003-2023-00065-00 DIANA ISABEL LISCANO SANCHEZ

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

57 41001-33-33-003-2023-00066-00 EDNA TATIANA CEDEÑO COLLAZOS

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

58 41001-33-33-003-2023-00067-00 JOSE HEBERT POLO SALAZAR

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

59 41001-33-33-003-2023-00068-00 MARTHA CECILIA BUYUCUE CAVIEDES

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

60 41001-33-33-003-2023-00069-00 YENNI MARIA MONTENEGRO HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 22/02/2023 Auto admite demanda

SECRETARIA

../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2022-00469-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2022-00484-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2022-00486-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2022-00507-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2022-00573-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00054-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00055-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00056-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00057-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00058-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00059-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00060-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00061-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00062-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00063-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00064-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00065-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00066-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00067-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00068-004100133
../../../../vistas/casos/list_procesos.aspx%3fguid=41001-33-33-003-2023-00069-004100133


 
 
 
 
  

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
 

 

Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Medio de Control:    EJECUTIVO 

Ejecutante:  MARIA CRISTINA QUINTERO PASTRANA en 

representación de MILTON STIVEN 

OCAMPO QUINTERO    

Ejecutada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL    

Radicación:    41-001-33-33-003- 2014-00048-00 

 
 

De conformidad con el inciso 5 del artículo 83 del Código General del 

Proceso, respecto a la determinación de las personas objeto de las 

medidas cautelares, analizada las solicitadas por el apoderado actor 

mediante memorial remitido el 13 de febrero del 2023, se encuentra que se 

omitió relacionar la identificación (NIT) de la entidad demandada, por lo 

tanto, se REQUIERE a la parte accionante para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto allegue el 

mismo, con el fin de continuar con el trámite solicitado.  

 

 
Notifíquese  

 
 
 
 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez 

 
JPM 

 
 



 

 

 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 

 

Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Medio de Control:  EJECUTIVO 

Demandante:  JAIRO CASANOVA ROJAS 

Demandado:          FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

                                SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Radicación:            41-001-33-33-003-2016-00006-00 

 

 

I. ASUNTO 

 

Se resuelve la solicitud del BBVA sobre la medida de embargo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. El 25 de abril de 2016 se libró mandamiento de pago ejecutivo dentro 

del sublite: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo a favor de JAIRO 

CASANOVA ROJAS y en contra de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

“Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.859.449), dinero que 

resulta de las diferencias entre lo que cancelo la demandada y lo que 

ordeno la Sentencia proferida por el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO de 

fecha 27 de enero de 2011, confirmada por el TRIBUNAL CONTENCIOSO 



ADMINISTRATIVO DEL HUILA el día 16 de Noviembre de 2012, dictada dentro 

del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 20080012800”. 

 

2.2. Mediante auto del 9 de agosto de 2017 se dictó auto ordenando seguir 

adelante la ejecución. 

 

2.3. Por medio de auto del 6 de julio de 2021 proferido por Sala Cuarta de 

Oralidad, M.P. Ramiro Aponte Pino del Tribunal Administrativo del Huila, que 

dispuso: “Revocar el auto proferido por el Juzgado Tercero Administrativo de 

Neiva el 25 de octubre de 2017. En su lugar, se ordena el embargo y la 

retención de los dineros que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (administrados por la Fiduprevisora SA) posee en las cuentas 

corrientes, de ahorros, certificados de depósito a término, certifijos y fiducias 

(con sus correspondientes rendimientos financieros) de los bancos BBVA, 

Agrario de Colombia, Caja Social y Bancolombia de la ciudad de Neiva.”. 

Con el auto de fecha 27 de julio de 2021 se dispuso obedecer lo dispuesto 

por el superior. 

 

2.4. El funcionario de Operaciones embargos de la Vicepresidencia 

ejecutiva de Ingeniería del BBVA, remite oficio a este despacho judicial en 

los siguientes términos: 

 

“En atención a su oficio No. 0101 de 09 de marzo del 2022 enviado por su 

despacho en donde nos comunican el embargo de los dineros que la 

entidad ejecutada Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG 

nit 860525148 posea tanto en cuentas corrientes como de ahorros o CDT, a 

favor del proceso de la referencia nos permitimos indicar lo siguiente. 

 

Hemos procedido con el registro de la medida consignada en su oficio 

número 0101, reteniendo la suma de $4,549,381,00 en la cuenta de ahorros 

No. 200004422 de titularidad de FIDUCIARIA LA PREVISORA S A, el día 10 de 

marzo del 2022. 

 

Es preciso informar que los recursos depositados en las cuentas de la entidad 

demandada, son de naturaleza inembargable, toda vez que corresponden 

al Sistema General de Participaciones y a las rentas incorporadas en el 

presupuesto general de la Nación, de conformidad con la comunicación 

allegada por parte del cliente, la cual nos permitimos adjuntar. Lo anterior lo 

mencionamos teniendo en cuenta lo advertido en el auto del 063 de julio de 

2021, pues la cuenta afectada no lo recibe dineros del presupuesto general 

de la nación sino también administra recursos que corresponden al Sistema 



General de Participaciones, situación que ya había sido comunicado por 

medio de comunicado consecutivo JTCE7733974. 

 

Por lo anterior solicitamos a su Despacho instrucciones respecto a si 

procedemos con la constitución de los dineros retenidos a favor de la 

ejecutada, dado lo enunciado líneas arriba.” 

 

2.5. El apoderado del accionante remite memorial solicitando se dé trámite 

a la solicitud de requerimiento de embargo teniendo en cuenta respuesta 

dada por el BBVA sobre la orden de acatar el embargo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Respecto de la inembargabilidad de recursos públicos, la sentencia del 

17 de septiembre de 2020, emitida por la Sección Cuarta del Consejo de 

Estado, precisó lo siguiente: 

 

“4.2. Para resolver el problema jurídico planteado, es importante recordar 

que el principio de inembargabilidad de los recursos públicos ha sido 

morigerado por jurisprudencia constitucional constante, consistente y 

pacífica.  

 

La Corte Constitucional ha señalado que la prevalencia del interés general, 

que sustenta el postulado de la inembargabilidad de recursos públicos, 

también comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los 

derechos fundamentales de cada persona individualmente considerada». 

Por tanto, ha sostenido que el principio de inembargabilidad no es absoluto, 

razón por la cual estableció las excepciones que operan en caso de que se 

pretenda imponer medida cautelar frente a los recursos del presupuesto 

general de la Nación y del Sistema General de Participaciones  

 

En lo que atañe a al presupuesto general de la Nación, el precedente 

constitucional está determinado por las sentencias C–546 de 1992 , C– 103 

de 1994 , C–354 de 1997 , C–1154 de 2008 y C–543 de 2013 , de las que deriva 

que la aplicación del principio de inembargabilidad se exceptúa cuando la 

reclamación involucra: (i) la satisfacción de créditos u obligaciones de 

origen laboral; (ii) el pago de sentencias judiciales; y (iii) el pago de títulos 

emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 

exigible.  

 

En lo que respecta a la inembargabilidad de las cuentas relacionadas con 

rubros del Sistema General de Participaciones, en las sentencias C–566 de 

2003, C–1154 de 2008 y C–539 de 2010, se advirtió que se exceptúa la 

inembargabilidad de estos recursos únicamente en caso de créditos 

laborales judicialmente reconocidos.  



 

4.3. Comoquiera que el asunto que se estudia guarda relación con la 

ejecución para obtener el pago de la condena ordenada en una sentencia 

de responsabilidad extracontractual, conviene recordar que en la sentencia 

C–1154 de 2008 la Corte Constitucional motivó la excepción de 

inembargabilidad para estos eventos, en los siguientes términos:  

 

“La Segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias 

judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos 

reconocidos en dichas providencias. Así fue declarado desde la Sentencia 

C-354 de 1997, donde la Corte declaró la constitucionalidad condicionada 

del artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (inembargabilidad del Presupuesto 

general de la Nación), ―bajo el entendido de que los créditos a cargo del 

Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalmente 

válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma 

acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, 

es posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -

en primer lugar los destinados al pago de sentencias o conciliaciones, 

cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades 

u órganos respectivos”. El razonamiento que sirvió de base a la Corte fue el 

siguiente:  

 

“a) La Corte entiende la norma acusada, con el alcance de que si bien la 

regla general es la inembargabilidad, ella sufre excepciones cuando se trate 

de sentencias judiciales, con miras a garantizar la seguridad jurídica y el 

respeto de los derechos reconocidos a las personas en dichas sentencias.  

 

“Por contener la norma una remisión tácita a las disposiciones del Código 

Contencioso Administrativo, igualmente entiende la Corte que los 

funcionarios competentes deben adoptar las medidas que conduzcan al 

pago de dichas sentencias dentro de los plazos establecidos en las leyes, es 

decir, treinta días contados desde la comunicación de la sentencia (art. 

176), siendo posible la ejecución diez y ocho meses después de la ejecutoria 

de la respectiva sentencia (art. 177)” 

 

(…) 

 

4.7. De otra parte, en lo que respecta al alegato de la pérdida de vigencia 

del precedente constitucional relativo a la inembargabilidad de los recursos 

del Estado y sus excepciones, derivada de la entrada en vigencia del 

Código General del Proceso y de Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, conviene recordar que esta Sección ya se 

ha pronunciado al respecto en el sentido de desechar la mencionada 

hipótesis, por considerar que tal postura deriva de una interpretación aislada 

del artículo 594 del CGP, e implica dejar de lado el contenido material de 

las decisiones de constitucionalidad antes relacionadas y sus efectos de 

cosa juzgada constitucional.  

 



En providencia de tutela del 16 de octubre de 2019 esta Sala de decisión, 

indicó:  

 

“el Tribunal Administrativo [...] al realizar una interpretación aislada de las 

normas y sentencias que se han mencionado en esta decisión, o afirmar que 

el artículo 594 del CGP es una norma posterior y que por eso carece de 

aplicabilidad los pronunciamientos de la Corte Constitucional frente a las 

excepciones al principio de inembargabilidad de los recursos del 

Presupuesto general de la Nación, dejó de lado el contenido material de las 

precitadas decisiones. Por consiguiente, la autoridad judicial accionada 

debió realizar una interpretación sistemática, de la cual se podía concluir 

que en el ordenamiento jurídico colombiano existen unas excepciones al 

principio de inembargabilidad, las cuales fueron precisadas por la Corte 

Constitucional en sentencias de control abstracto, las cuales son vigentes y 

hacen tránsito a cosa juzgada constitucional.  

 

En ese orden de ideas, el tribunal accionado debió resolver las excepciones 

al principio de inembargabilidad del Presupuesto general de la Nación 

planteada por las accionantes, pues se reitera, (i) las demandantes 

señalaron las cuentas bancarias que se pretendían embargar, (ii) 

sustentaron legalmente la medida cautelar solicitada y (iii) las sentencias de 

la Corte Constitucional que desarrollaron las excepciones eran aplicables al 

presente asunto, razón por la cual se debía resolver la medida de embargo 

teniendo en cuenta lo establecido en los fallos proferidos en ejercicio de 

control abstracto.”1 

 

3.2. Conforme lo ha establecido el Consejo de Estado y la Corte 

Constitucional, una de las excepciones al principio de inembargabilidad, en 

lo que atañe al Presupuesto General de la Nación, involucra el pago de 

sentencias judiciales.  

 

En lo que respecta a la inembargabilidad de las cuentas relacionadas con 

rubros del Sistema General de Participaciones, se advirtió que se exceptúa 

la inembargabilidad de estos recursos únicamente en caso de créditos 

laborales judicialmente reconocidos.  

 

3.3. En el presente caso, el banco BBVA informa que “los recursos 

depositados en las cuentas de la entidad demandada, son de naturaleza 

inembargable, toda vez que corresponden al Sistema General de 

Participaciones y a las rentas incorporadas en el presupuesto general de la 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN CUARTA. CONSEJERO PONENTE: JULIO ROBERTO PIZA 

RODRÍGUEZ (E), 17 de septiembre de 2020. ACCIÓN DE TUTELA 11001-03-15-000-2020-00510-01. 

ACCIONANTE: PABLO ALBERTO PEÑA DIMARE OTROS. ACCIONADO: TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA. 



Nación”, lo anterior, indicando que así les fue informado mediante 

certificación allegada por el cliente. 

 

Comoquiera que el presente proceso ejecutivo tuvo su origen en el 

incumplimiento a una sentencia de condena proferida por la jurisdicción, 

que contiene un crédito laboral judicialmente reconocido, a la luz de la 

directriz jurisprudencial en cita, se reitera la embargabilidad de los dineros 

de las cuentas de la ejecutada y que ya han sido retenidos en el BBVA. 

 

En tal virtud se ORDENA OFICIAR de nuevo al Banco BBVA, reiterrando la 

orden de embargo, es decir, “la retención de los dineros que el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (administrados por la 

Fiduprevisora SA) posee en las cuentas corrientes, de ahorros, certificados 

de depósito a término, certifijos y fiducias (con sus correspondientes 

rendimientos financieros) de los bancos BBVA, Agrario de Colombia, Caja 

Social y Bancolombia de la ciudad de Neiva.” 
 
En ese sentido, en repuesta a la solicitud elevada por el Banco BBVA el 10 

de marzo de 20222, se le requiere para el cumplimento de la orden de 

embargo y retención, para lo cual, deberá proceder con la constitución de 

los dineros retenidos en la cuenta de ahorros No. 200004422 de titularidad de 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S A, con Nit 860525148-5 el día 10 de marzo de 

2022, a favor de este Despacho judicial, por tratarse de dineros embargables 

por tratarse de la ejecución de una sentencia de condena donde se 

reconocieron derechos laborales. 

 

La suma retenida deberá ser consignada a disposición de este Juzgado en 

la cuenta de depósito judicial No. 410012045003 del Banco Agrario de esta 

ciudad. 

 

Lo anterior, no sin resaltar que mediante oficio del 9 de marzo de 2022 se 

había requerido al Banco BBVA el referido embargo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Neiva,  

 

R E S U E L V E : 

 

                                                           
2 Archivo digital 17. 



PRIMERO: OFICIAR de nuevo al Banco BBVA reiterando la orden de 

embargo, y en ese sentido, el Banco BBVA deberá proceder con la 

constitución de los dineros retenidos en la cuenta de ahorros No. 200004422 

de titularidad de FIDUCIARIA LA PREVISORA S A, con Nit 860525148-5 el día 

10 de marzo del 2022, a favor de este Despacho judicial, por tratarse de 

dineros embargables por provenir de la ejecución de una sentencia de 

condena donde se reconocieron derechos laborales. 

 

La suma retenida deberá ser consignada a disposición de este Juzgado en 

la cuenta de depósito judicial No. 410012045003 del Banco Agrario de esta 

ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 

 

 

 



 

 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
 

 

 

Neiva, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 
 
 

Medio de Control:  EJECUTIVO  
Demandante:  CÉSAR ALBERTO PÉREZ PERDOMO  
Demandado:  UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
Radicación:   41-001-33-33-003-2016-00068-00 

 
 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho, 

 

 

 

RESUELVE: 

 
 
APROBAR la liquidación de costas efectuada por Secretaría por la 

suma de OCHOCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS ($812.244) a favor de la parte demandante, al tenor del numeral 

1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

TRÁMITE:                      INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

                                    RECONOCIDOS EN SENTENCIA EN ABSTRACTO 

ACCIONANTE:           INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS 

ACCIONADA:            JORGE LUIS ALARCÓN CASTAÑEDA Y 

                                    HEREDEROS INDETERMINADOS 

RADICACIÓN:            41001 33 33 003 2017 00347 00 

 

 

Luego del análisis de la pertinencia de los medios de convicción solicitados, 

es menester abrir a pruebas el presente incidente, en virtud de lo dispuesto 

por el numeral 4 del artículo 210 de la ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

decretan las siguientes: 

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

Se tendrán como pruebas las allegadas con el escrito del incidente.  

Se INCORPORA como prueba documental: 

 

 Sentencia de fecha 16 de mayo de 2022, expedida por el Juzgado 

Tercero Administrativo Oral de Neiva. 

 

 Los certificados expedidos por CISA, donde consta la proyección de 

los valores adeudados dentro de los contratos RC-13-004-0-04 y RC-13-

004-0-07. 

 

 Relación histórica de los valores generados por concepto de cánones 

de arrendamiento e intereses moratorios dentro de los contratos 

suscritos, desde 2008 hasta el 30 de junio de 2022. En esta se detalla 

además los pagos realizados dentro de cada contrato, fechas de 

estos y el saldo dejado de pagar desde que le fue cedida la posición 

contractual a Central de Inversiones. 

 

 Informe avalúo de renta de fecha 29 de agosto de 2022, con anexos, 

presentado por Norma Constanza Rocha y Adriana María García. 

 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
 

Los citados documentos se ponen en conocimiento de la parte 

demandada por el término de tres (03) días, para los efectos 

correspondientes.       

2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Pese a ser notificado en debida forma, no allegó escrito de contestación al 

presente incidente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 
 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

1 

 

Neiva - Huila, Veintidós (22) de febrero dos mil veintitrés (2023). 

            

Medio de Control : REPARACION DIRECTA 

Demandante : ADEBERTO NIETO BARRAGAN. 

Demandado : Municipio de Algeciras –Huila- 

Asunto : Fijar Fecha para Audiencia Inicial/  

Radicación : 41-001-33-33-003- 2020 - 00103 00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho, a fin de 

continuar con la actuación, se aprestará a señalar fecha para adelantar la 

audiencia inicial, conforme lo dispone el artículo 180 del C.P.A.C.A., en 

concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 de 2021. 
 

Ahora bien, la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

 

Así, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, establece que “... Todas las 

actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. …las partes y sus apoderados deberán realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a 

través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso 

o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso”.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida. Los sujetos procesales podrán conectarse a la audiencia, 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/17306867  

   

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fíjese el día miércoles, veintiséis (26) de abril del 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. 

https://call.lifesizecloud.com/17306867
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SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos 

procesales que tienen dirección electrónica destinada para notificaciones 

judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos de que trata 

el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2.021. 

 

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia se hará 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/17306867  
   

  

Se reitera a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos procesales siempre que 

alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines, memoriales o 

actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a 

las demás partes del proceso.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

 

 

  

 

https://call.lifesizecloud.com/17306867
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA.  

Demandante:   BELARMINA PERDOMO LAGUNA Y OTROS.  

Demandadas:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” 

–EMPRESA COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD-

EMCOSALUD, SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD.  

Llamadas en garantía:   ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA - 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Asunto: AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS. 

Radicación:  41001 33 33 003 2020 00154 00 

 

 

1. ASUNTO 

 

Fenecido el término de traslado de la demanda y el subsiguiente lapso para proponer 

excepciones, advierte el Despacho que se presentaron varias excepciones previas, 

las que procederán a estudiarse conforme a lo previsto por el parágrafo 2º del artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Al contestar la demanda, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” y la vinculada Unión 

Temporal TOLIHUILA, propusieron la excepción de Falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

Luego de revisar los argumentos que sustentan la exceptiva, encuentra el 

Despacho que los mismos hacen alusión a lo que el Consejo de Estado ha 

denominado como “legitimación material”.  

 

En efecto, la Alta Corporación ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

material. En el último caso, ha dicho que la misma constituye un presupuesto del 

fallo, pues se trata de establecer la real participación de la demandada en los 

hechos que motivan la demanda. Así pues, en el entendido que los argumentos 

expuestos en la mencionada excepción se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, la 

decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

2.2. A su vez, la apoderada del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL propuso la 

excepción previa de Falta de jurisdicción. Es de anotar que esta excepción se 

propone cuando el juez ante quien se presentó la demanda no tiene 

competencia para tramitarla, por cuanto el asunto debe ser conocido por otra 

“jurisdicción”.  

 

No obstante, los argumentos que la sustentan corresponden en este caso a la 

falta de legitimación en la causa por pasiva–, la cual, conforme se anotó 

renglones arriba, se resolverá en la sentencia de instancia. 
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No prospera la exceptiva. 

 

2.3. Finalmente, el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, 

propuso la excepción de Falta de Integración de Litisconsorte necesario, pues, 

en su opinión, debió vincularse a la U.T. TOLIHUILA.  

 

No obstante, debe recordarse que mediante auto del 10 de agosto de 2022, se 

vinculó como Litisconsorte necesario a la U. T. TOLIHUILA (conformada por las IPS 

Sociedad Clínica EMCOSALUD S.A. y Sociedad Médico Quirúrgica del Tolima), 

decisión que quedó ejecutoriada al no ser recurrida por las partes, tal como lo 

registra la constancia1 de fecha 25 de agosto de 2022, entidad que, incluso, 

contestó la demanda dentro del término concedido para tal fin.  

 

En cuanto a las demás exceptivas propuestas, su estudio debe efectuarse en la 

sentencia por tratarse de excepciones de mérito o de fondo, pues ciertamente 

tocan aspectos que hacen parte del eje focal de la controversia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción previa de Falta de jurisdicción, 

propuesta por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, acorde con lo señalado en los 

considerandos de este proveído. 

 

SEGUNDO: DIFERIR para la sentencia la resolución de las demás excepciones 

propuestas por las demandadas y las Llamadas en garantía, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de este auto. 

 

TECERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
CYDL 

 

                                                           
1 Constancia de ejecutoria de fecha 25-08-2022. Visible en SAMAI – Actuación N°42. 
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandante: DUPERLY QUIMBAYA GARCIA Y OTROS. 

Demandados: NACIÓN – DEPARTAMENTO DEL HUILA, ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO Y OTRO. 

Asunto: AUTO QUE DECLARA CERRADA ETAPA 

PROBATORIA Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

DE CONCLUSIÓN. 

Radicación: 41 001 33 33 003 2020 00171 00 

 

 

Vista la Constancia secretarial1 que antecede, advierte el despacho que, 

el Testigo Técnico Dr. DIEGO FERNANDO SALINAS CORTÉS Médico 

Especialista en Infectología, no allegó al expediente la documentación 

que le fuera exigida por este juzgado en Audiencia de pruebas celebrada 

el 07 de febrero de 2023 y que se comprometió a remitir a través del 

apoderado de la parte demandada ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO DE NEIVA. 

 

Esta conducta será analizada por el despacho al momento de emitir el 

fallo respectivo. 

 

Así pues, como quiera que la totalidad de las pruebas decretadas han sido 

practicadas, las cuales se apreciarán en su valor legal al momento de 

emitir decisión de fondo, el despacho declara cerrada la etapa probatoria. 

 

Por lo anterior, se corre traslado a las partes para ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

por escrito, por el término de diez (10) días hábiles, y dentro del mismo 

término, la señora Procuradora 89 Judicial I Representante del Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado, podrá presentar su concepto.  

 

Vencido el plazo anterior, ingrese el expediente al despacho en turno para 

dictar sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

JUEZ 
CYDL 
 

                                                           
1 Constancia Secretarial de fecha 14-02-2023. Visible en SAMAI - Actuación N°95. 
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Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : FANNY LIZCANO ARANGO 

Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES.  

Radicación : 41-001-33-33-003- 2020- 00251-00 

 

I. ASUNTO. 

 

Resuelve Recurso de Apelación, presentado por el apoderado de la parte 

actora, contra la sentencia de fecha 31 de agosto de 20221. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del artículo 243 del 

C. P. A. C. A., son apelables las sentencias de primera instancia de los jueces, 

de ahí que sea procedente la alzada y como dicho medio de defensa fue 

sustentado e interpuesto oportunamente es viable su concesión, según lo 

dispuesto además en el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A.  

 

De igual forma avizora el Despacho que las partes procesales no allegaron 

solicitud para audiencia de conciliación de común acuerdo, tal y como lo 

dispone el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A., articulo modificado 

por la Ley 2080 de 2021.   

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero: CONCEDASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

oportunamente interpuesto por el apoderado de la parte actora, contra la 

sentencia de fecha 31 de agosto de 2022. 

 

Segundo: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente de la 

referencia a la oficina judicial, para ser repartido entre los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contenciosos Administrativo del Huila, haciéndose 

las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
  JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 

                                                           
1 Archivo digital No.020 

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200025100/3_410013333003202000251001SENTE

NCIADEPRSENTENCIA20220831071848.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-

17T14%3A37%3A49Z&sp=r&sig=CNRDf0zGKIV1HJAC3Ut2KAYOwahGhxAq0gOrwh7paJo%3D&rsct=application%2fp

df  

 

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200025100/3_410013333003202000251001SENTENCIADEPRSENTENCIA20220831071848.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-17T14%3A37%3A49Z&sp=r&sig=CNRDf0zGKIV1HJAC3Ut2KAYOwahGhxAq0gOrwh7paJo%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200025100/3_410013333003202000251001SENTENCIADEPRSENTENCIA20220831071848.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-17T14%3A37%3A49Z&sp=r&sig=CNRDf0zGKIV1HJAC3Ut2KAYOwahGhxAq0gOrwh7paJo%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200025100/3_410013333003202000251001SENTENCIADEPRSENTENCIA20220831071848.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-17T14%3A37%3A49Z&sp=r&sig=CNRDf0zGKIV1HJAC3Ut2KAYOwahGhxAq0gOrwh7paJo%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200025100/3_410013333003202000251001SENTENCIADEPRSENTENCIA20220831071848.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-17T14%3A37%3A49Z&sp=r&sig=CNRDf0zGKIV1HJAC3Ut2KAYOwahGhxAq0gOrwh7paJo%3D&rsct=application%2fpdf
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

Demandantes:  CONSORCIO LA CABAÑA - JULIO 

BAHAMÓN VANEGAS - SOCIEDAD ATL 

INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. 

Demandada: 

Llamada en garantía: 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

CONSORCIO INTERVENTORIA 2017. 

Asunto: AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

INICIAL. 

Radicación: 41 001 33 33 003 2021 00003 00 

 

 

Vista la constancia1 que antecede, el despacho, a fin de continuar con la 

actuación, se aprestará a señalar fecha para adelantar la Audiencia Inicial, 

conforme lo dispone el artículo 180 del C.P.A.C.A., en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Ahora bien, la Ley 2080 de 20212, 

modificatoria de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) establece las actuaciones a 

realizar a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la Audiencia inicial para lo cual 

se fijará el día jueves 20 de abril de 2023 a las 11:00 a.m. Los sujetos 

procesales podrán conectarse virtualmente a la audiencia, por medio del 

siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17357655. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
CYDL 

                                                           
1 Constancia de Ejecutoria de fecha 26 de enero de 2023. Visible en SAMAI – Actuación N°47. 
2 Artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 – Por medio de la cual se reforma el C.P.A.C.A. 

https://call.lifesizecloud.com/17357655
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBEDÉZCASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Huila en Sala 

Cuarta de Decisión, Sentencia del 31 de enero de 2023 mediante la cual 

CONFIRMÓ la Sentencia de fecha 30 de septiembre de 2022 proferida por 

este despacho, que accedió a las súplicas de la demanda. Sin condena 

en costas en las dos instancias.  

 

Por Secretaría, COMUNICAR la Sentencia y posteriormente ARCHIVAR el 

expediente una vez en firme esta providencia, previa las anotaciones en el 

software de gestión judicial SAMAI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez   
 
CYDL 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

Demandante:  ALFREDO RUBIO BRAVO JURADO. 

Demandado:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO. 

Asunto:  OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

Radicación: 41 001 33 31 003 2021 00116 00 
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Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              DIEGO FERNANDO ORTÍZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:              NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2021-00132-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En  cumplimiento  a  los  Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de 

enero de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

y  CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el 

Consejo Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de 

Neiva, remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  

con  el  fin que asumiera el conocimiento. 

 

De  acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del 3 de agosto de 

2022 (índice 22 SAMAI), se advierte que venció el término para 

que las partes presentaran sus alegatos de conclusión. Por  ese  

motivo, es  procedente continuar   el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de proferir 

sentencia de primera instancia.  

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:             FERNANDO CALIXTO FORERO NIÑO 

DEMANDADO:              NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:              41001-33-33-003-2021-00150-00 

PROVIDENCIA:             AUTO CONTROL DE LEGALIDAD 

 

I.-EL ASUNTO.  

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

Verificado  el  proceso, el  despacho  considera  necesario  

proferir  auto  de  control de legalidad, en  los  términos  del 

artículo 207 del CPACA, en concordancia con el artículo 132 del 

CGP.    

II.-ANTECEDENTES. 

 

a.-A  través  de auto  del  30 de agosto de 2021, el Juzgado 

Tercero Administrativo de Neiva admitió la presente demanda 

(archivo 006, expediente digital).  

 

b.- Mediante  providencia  del  10  de  septiembre  de 2021, la 

Juez  Tercera  Administrativa  de Neiva  se declaró impedida de 

conformidad con lo previsto en el 141-1° del CGP, y al 

comprender el impedimento a los demás jueces, remitió al 

Tribunal Administrativo para lo de su competencia (archivo 010, 

expediente digital). 

 

c.-El  30  de  noviembre  de 2021, el Tribunal Administrativo del 

Huila aceptó el impedimento y en su lugar, designó conjuez 

conjuez Carlos Fernando Gómez García, con el fin de que  

asumiera conocimiento de este asunto (índice 5, SAMAI). 
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d.-A través de auto del 11 de marzo de 2022, el conjuez 

designado  obedeció lo resuelto por el superior,   admitió por 

segunda  vez   la  demanda,   y  dispuso  darle  el  trámite   

ordinario al  proceso (archivo 016, expediente digital).  

 

e.- Evacuadas  las  etapas  procesales,  y de acuerdo con la 

constancia secretarial  del  29  de  septiembre de 2022;  el  

proceso se  encuentra  pendiente de  proferir sentencia de 

primera instancia (índice 28, SAMAI). 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 207 del  CPACA,   dispone que agotada cada etapa 

del proceso,   “el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los 

vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo se trate de hechos nuevos, 

no se podrán discutir en etapas siguientes. 
 

Por su parte, el artículo 132 del CGP, establece que “…Agotada 

cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos 

de revisión y casación” (negrilla fuera del texto original).  

 

Finalmente, es del caso traer a colación, lo dispuesto en el 

artículo 145  ibídem “…El proceso se suspenderá desde que el funcionario 

se declare impedido o se formule la recusación hasta cuando se resuelva, 

sin que por ello se afecte la validez de los actos surtidos con anterioridad”.  

Descendiendo al sub examine, el despacho advierte que en 

efecto,  la   demanda  que  motivó   el  presente  medio  de  

control   fue  admitida  en  dos  oportunidades.  La  primera,  por 

el  titular  del  Juzgado  Tercero  Administrativo, y   la  segunda,  

por  el conjuez que designó  el Tribunal.  

Aunque  ese evento  no  se  encuentra  previsto   como  una 

causal de nulidad procesal1;   si comporta una  irregularidad en 

el proceso;   la cual,   debe  ser  corregida  y/o  sanearse  de 

oficio.     

Porque como ya se precisó, desde el 30 de agosto de 2021 la 

demanda ya había sido admitida por  la  titular del Juzgado  

Tercero Administrativo, y  dicha  actuación gozaba de plena  

validez  al  interior   del proceso.  De suerte, que la actuación 

procesal adelantada por el conjuez no era necesaria y mucho 

                                                           
1 En los términos del artículo 133 del CGP.  



DEMANDANTE: FERNANDO CALIXTO FORERO NIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN: 41001-33-33-003-2021-00150-00 

 

Página 3 de 4 
 

menos,  era  la  procedente  de  acuerdo  con  la etapa   en que 

se encontraba el proceso.  

Así  las  cosas,  el  despacho en uso  de las  facultades de control 

de legalidad,   dejará   sin   efecto  la   providencia del  11 de 

marzo de 2022   proferida  por  el  Conjuez;  advirtiendo,  que  lo 

actuado con  posterioridad  a  esa providencia,   conservará   

plena validez.  

Ejecutoriada   la  presente decisión, deberá ingresarse  al 

despacho el expediente, con el fin de  emitir  la  decisión de 

fondo  que en derecho corresponda.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Tener por corregida y/o saneada de oficio  la 

irregularidad procesal advertida en la parte motiva de esta 

providencia.   

Como consecuencia de lo anterior, dejar  sin  efecto  la   

providencia  del  11 de marzo de 2022 proferida por  el  Conjuez 

Carlos  Fernando Gómez García;  advirtiéndose  que  lo actuado 

con posterioridad  a  esa providencia,  conserva  plena validez.   

TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ingresar el 

expediente al despacho,  con el fin de proferir sentencia de 

primera instancia.   

 

CUARTO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              RAFAEL TERCERO VIAFARA RENTERIA 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2021-00155-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 13 de octubre de 

2022 (índice 30 SAMAI), venció  el término para que las partes 

presentaran sus alegatos de conclusión.  Por  ese  motivo, es  

procedente continuar   el trámite, con el fin de  proferir sentencia 

de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandantes:  LUIS HUMBERTO LEÓN REYES. 

Demandadas: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS-, 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, MUNICIPIO DE 

TELLO y MUNICIPIO DE BARAYA. 
Llamada en garantía: MAPFRE SEGUROS S.A. 

Asunto: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

DOCUMENTACIÓN A LAS PARTES. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2021 00164 00 

 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes, la documentación1 allegada por parte de la FISCALIA 17 LOCAL DE 

BARAYA el 16 de febrero de 2023, dando contestación a la orden probatoria 

contenida en el Oficio N°020 de fecha 02 de febrero de 2023 (Oficio DS-20-21 F17L-

025 de fecha 14 de febrero de 2023 y anexos). 

 

Córrase traslado a las partes de la documentación referida, por el término de tres 

(03) días, siguientes a la notificación de este proveído, para que presenten sus 

observaciones de ser el caso. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el proceso al despacho para 

Audiencia de pruebas a realizarse el 14 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., 

conforme a lo dispuesto en Audiencia Inicial2. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez   

 
CYDL 
 
 
 

                                                           
1 Oficio DS-20-21 F17L de fecha 14-02-2023 suscrito por la Fiscal 17 Local de Baraya - Huila. Visible en SAMAI 

– Actuación N°55. 
2 Acta de Audiencia Inicial de fecha 02-02-2023. Visible en SAMAI – Actuación N°51. 
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

Demandante:  CARLOS SÁNCHEZ ESQUIVEL.  

Demandados:  ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA. 

Llamadas en garantía: AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

MÉDICOS Y PARAMÉDICOS DE COLOMBIA 

“ASMEPCOL” - SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Asunto: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

Difiere excepciones para la sentencia y 

reconoce personería adjetiva. 

Radicación:  41001 33 33 003 2021 00168 00 

 

 

Vista la constancia secretarial1 que antecede, como quiera que las Llamadas en 

garantía propusieron la excepción de Falta de legitimación en la causa por pasiva, 

cabe anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un presupuesto 

del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la demandada en los 

hechos que motivan la demanda. Así pues, en el entendido que los argumentos 

expuestos en la mencionada exceptiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, la 

decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación se tomará frente a las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas, es decir, serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues 

se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la controversia. 
 

Así las cosas, el despacho a fin de continuar con la actuación se aprestará a señalar 

fecha para adelantar la Audiencia Inicial, conforme lo dispone el artículo 180 del 

C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Ahora bien, la 

Ley 2080 de 20212, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) establece las 

actuaciones a realizar a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como herramienta 

tecnológica para llevar a cabo la Audiencia inicial para lo cual se fijará el día 

jueves 20 de abril de 2023 a las 09:00 a.m. Los sujetos procesales podrán conectarse 

a la audiencia virtual, a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/17337136. 

 

Por último, se reconocerá personería adjetiva a los apoderados de las partes 

demandante y la demandada y/o llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

de conformidad con los poderes3 allegados al expediente, respectivamente. 
                                                           
1 Constancia Secretarial de fecha 06-12-2022. Visible en SAMAI – Actuación N°47. 
2 Artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 – Por medio de la cual se reforma el CPACA. 

 

https://call.lifesizecloud.com/17337136
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA,  
 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR el día jueves 20 de abril de 2023 a las 09:00 a.m., como fecha para 

llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, CITAR a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, se surtirá por medio de la dirección 

electrónica destinada para notificaciones judiciales, conforme lo dispone el artículo 

201 del CPACA modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma LIFESIZE; los sujetos 

procesales se podrán conectar a la audiencia mediante el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/17337136. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ALBERTO RIVAS 

DUSSAN identificado con la C.C. N°12.255.743 y portador de la T.P. N°91.779 

expedida por el C.S.J., como apoderado de la parte demandante, para lo fines y en 

los términos del mandato conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado VICTOR ANDRÉS GÓMEZ 

HENAO identificado con C.C. N°80.110.210 y portador de la T.P. N°157.615 expedida 

por el C.S.J., como apoderado de la Llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

para lo fines y en los términos del mandato conferido. 

 

SEXTO: REITERAR a las partes, que las actuaciones del presente proceso pueden ser 

consultadas en el software de gestión judicial SAMAI, a través del siguiente link: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=4100133330032

02100168004100133 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
 
CYDL 

                                                                                                                                                                                      
3 . Poder otorgado por parte del demandante al abogado CARLOS ALBERTO RIVAS DUSSÁN, con ocasión de la renuncia de 

poder del abogado DANIEL CORTÉS CORTEÉS, y que fuere aceptada por el despacho en Auto del 17-09-2021. (Visible en One 
Drive – Carpeta 01 Primera Instancia - Cuaderno 01 Principal - Documento N°009) 

. Poder otorgado al abogado VICTOR ANDRÉS GÓMEZ HEANO por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A. (Visible en SAMAI – 

Actuación N°16, folio 68) 

https://call.lifesizecloud.com/17337136
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202100168004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202100168004100133
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              LUISA FERNANDA MOSQUERA CAMPOS 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:                41001-33-33-003-2021-00201-00 

PROVIDENCIA:               AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 13 de octubre de 

2022 (índice 25 SAMAI), se advierte venció el término para que las 

partes presentaran sus alegatos de conclusión.    Por  ese  motivo, 

es  procedente continuar   el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESAL 
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Parte Demandante carlqr@hotmail.com  

Parte Demandada 

    nancyy.moreno@fiscalia.gov.co  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

Procuraduría  
 procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co    
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Daniel Francisco  Polo Paredes
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011
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              SILAENA CEBALLOS ARIAS 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:                41001-33-33-003-2021-00227-00 

PROVIDENCIA:               AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 6 de diciembre de 

2022 (índice 36 SAMAI), venció el término para que las partes 

presentaran sus alegatos de conclusión. Por ese motivo, es 

procedente continuar   el trámite, con el fin de proferir  sentencia  

de  primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDANTE: SILAENA CEBALLOS ARIAS 
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Firmado Por:

Daniel Francisco  Polo Paredes

Juez

Juzgado Administrativo

011

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45c04080b5a3e0acb5cb74a578ba783242a4d13a64172dd920711fbd01ff6b54

Documento generado en 22/02/2023 09:50:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:diana.barrios@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 
 

 
 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
 

Página 1 de 1 

 

 

Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandante:  CENTRO DE DESARROLLO DE NUEVAS 

TECNOLOGÍAS SAS “NUEVASTIC”. 
Demandada:  MUNICIPIO DE NEIVA. 

Asunto:  AUTO QUE ADMITE REFORMA DE LA 

DEMANDA.  

Radicación:  41001 33 33 003 2021 00240 00 

 

 

Vista la Constancia secretarial1 que antecede, en atención a la Reforma de la 

demanda2 presentada por la parte accionante el 03 de noviembre de 2022, y 

comoquiera que cumple con los requisitos del artículo 173 del CPACA, este 

Despacho procederá a admitirla y correr traslado a la parte demandada por la 

mitad del término inicial equivalente a quince (15) días hábiles. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada oportunamente por la 

parte accionante.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por la mitad del término inicial 

equivalente a quince (15) días hábiles, de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 173 ibídem.  

 

TERCERO: En firme esta providencia, continúese con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 
CYDL 
 

 

 

                                                           
1 Constancia Secretarial de fecha 21-11-2022. Visible en SAMAI – Actuación N°23. 
2 Reforma de la demanda presentada por la parte actora el 1306-2022. Visible en SAMAI – Actuación N°22. 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              RAFAEL TERCERO VIAFARA RENTERÍA 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2021-00243-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 20 de enero de 

2023 (índice 26 SAMAI), venció el término para que las partes 

presentaran sus alegatos de conclusión. Por ese motivo, es   

procedente continuar  el trámite, con el fin de proferir sentencia 

de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              YINA PAOLA HERRERA CARVAJAL 

DEMANDADO:              NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2021-00254-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En  cumplimiento  a  los  Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de 

enero de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

y  CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el 

Consejo Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de 

Neiva, remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  

con  el  fin que asumiera el conocimiento. 

 

De  acuerdo  con  la  constancia  secretarial  del 13 de octubre 

de 2022 (índice 27 SAMAI), se advierte que venció   el término 

para que las partes presentaran sus alegatos de conclusión.  Por  

ese  motivo, es  procedente continuar   el trámite, con el fin de  

proferir sentencia de primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de proferir 

sentencia de primera instancia.  

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 
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Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
  

1 

 

Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA   

Demandante:        LEIDY ALEXANDRA JIMENEZ NARVAEZ Y OTROS 

Demandado:         Municipio de Acevedo. 

Asunto: Se resuelve admisión Llamamiento en garantía.  

Radicación:            41001-33-33-003- 2021- 00255-00  
 

1. CONSIDERACIONES. 

 

Se procederá a resolver sobre la admisión de la solicitud de llamamiento en 

garantía presentado por la entidad demandada por la entidad demandada 

Municipio de Acevedo a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. “CONFINAZA”.  

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

Analizado el asunto, el Juzgado observa que la solicitud de llamamiento en 

garantía propuesto por la entidad demandada Municipio de Acevedo a la 

Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. “CONFINAZA”., reúne las exigencias del 

artículo 225 del C.P.A.C.A., por lo cual el Juzgado lo admitirá y ordenará que se 

surtan los efectos previstos en dicha norma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1°. ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la entidad demandada 

Municipio de Acevedo a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. “CONFINAZA”. 

2°. NOTIFICAR personalmente1 este auto mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales a: 

 Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. “CONFINAZA”  

notificacionesjudiciales@confinza.com / ccorreos@confianza.com.co  

Para el efecto, se le concede un término de quince (15) días para que responda el 

llamamiento, en virtud de lo establecido en el artículo 225 del C.P.A.C.A, y la 

notificación personal al llamado deberá realizarse dentro de los seis (6) meses 

siguientes so pena de ser declarado ineficaz, en virtud de lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase 

  

 

 
  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

                                                           
1 Artículos 199 y 200 del C. P. A. C. A. 

mailto:notificacionesjudiciales@confinza.com
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              DIEGO ARMANADO BARAHONA MOLINA 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2022-00024-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 9 de febrero de 

2023 (índice 29 SAMAI), venció el término para que las partes 

presentaran sus alegatos de conclusión.  Por ese motivo, es 

procedente continuar   el trámite, con el fin de proferir sentencia 

de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDANTE: DIEGO ARMANADO BARAHONA MOLINA 
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Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:   CESAR AUGUSTO MORALES CHÁVEZ. 

Demandados:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG” – Y OTRO. 

Asunto:  AUTO RESUELVE CONCESIÓN RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA. 

Radicado:   41001 33 33 003 2022 00104 00 

 

 

I. ASUNTO.  

 

Vista la constancia secretarial1 que antecede, se procede a resolver la concesión 

del recurso de Apelación, presentado oportunamente por la apoderada de la 

parte demandante, contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 09 de 

diciembre de 2022.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del artículo 243 del 

C.P.A.C.A., son apelables las sentencias de primera instancia de los jueces, de ahí 

que sea procedente la alzada y como dicho medio de defensa fue sustentado e 

interpuesto oportunamente es viable su concesión, según lo dispuesto además en 

el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

oportunamente interpuesto por la apoderada de la parte demandante, en contra 

de la Sentencia de Primera Instancia de fecha 09 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente de la 

referencia a la oficina judicial, para ser repartido entre los Honorables Magistrados 

del Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, previa las anotaciones del caso, 

en el software de gestión judicial SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
CYDL 

                                                           
1 Constancia secretarial aclaratoria de fecha 17-02-2023. Visible en SAMAI – Actuación N°26. 
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: FABIAN PÉREZ LOSADA. 

Demandada: MUNICIPIO DE AIPE. 
Asunto: INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

DOCUMENTACIÓN A LAS PARTES. 
Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00159 00 

 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes, la documentación1 allegada por la apoderada de la parte 

demandada MUNICIPIO DE AIPE, en atención al requerimiento del despacho en 

Audiencia de Pruebas celebrada el pasado 15 febrero de 2023 (Documentos 

relacionados con contratos celebrados entre el demandante y otros Municipios 

durante el periodo de tiempo de los hechos de la demanda). 

 

Córrase traslado a las partes de la documentación referida, por el término de tres 

(03) días hábiles, siguientes a la notificación de este proveído, para que 

presenten sus observaciones de ser el caso. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el proceso al despacho para lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez   

 
CYDL 
 
 
 

 
1 Documentación allegada por la apoderada del MUNICIPIO DE AIPE. Visible en SAMAI – Actuación N°26. 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              MANUEL ADOLFO RINCÓN BARREIRO 

DEMANDADO:               NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2022-00162-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 21 de febrero de 

2023 (índice 30 SAMAI), venció el término para que las partes 

presentaran sus alegatos de conclusión.  Por ese motivo, es 

procedente continuar   el trámite, con el fin de proferir sentencia 

de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDANTE: MANUEL ADOLFO RINCÓN BARREIRO 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              CARLOS HUMBERTO CASTAÑEDA RAMOS 

DEMANDADO:               NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2022-00182-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 20 de enero de 

2013 (índice 28 SAMAI), venció el término para que las partes 

presentaran sus alegatos de conclusión.  Por ese motivo, es 

procedente continuar   el trámite, con el fin de proferir sentencia 

de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 
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DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO CASTAÑEDA RAMOS 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintidós de febrero de dos mil veintitrés  
 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              OSCAR MAURICIO CERQUERA ORTIZ 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-003-2022-00214-00 

PROVIDENCIA:              AVOCA CONOCIMIENTO 

 

En cumplimiento a los Acuerdos   PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y  

CSJHUA23-9  del 2  de  febrero de 2023   expedido por el Consejo 

Seccional Huila,  el  Juzgado Tercero Administrativo de Neiva, 

remitió  a  este despacho  el  proceso  de  la  referencia,  con  el  

fin que asumiera el conocimiento. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial del 20 de enero de 

2023 (índice 28 SAMAI), venció el término para que las partes 

presentaran sus alegatos de conclusión.  Por ese motivo, es 

procedente continuar   el trámite, con el fin de proferir sentencia 

de primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente medio de 

control,  conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- Continuar con el trámite, con el fin de  proferir 

sentencia de primera instancia. 

 

TERCERO.- Disponer  que toda la información dirigida a este 

despacho, se  recepcionará  de  manera  virtual a la dirección 

de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

 

mailto:j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LADY JOHANNA VANEGAS GUERRERO 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00395 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado de la Nación Ministerio de Educación propuso como excepción 

previa la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales y la 

apoderada del Departamento del Huila propusieron como excepción previa 

la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración.   

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 



2 

 
 

 
  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, en el 

caso concreto, la demanda versa sobre el acto ficto configurado el día 14 

de diciembre de 2021, frente a la petición 13 de septiembre de 2021. 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos para demandar. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, El hecho generador de la sanción moratoria de intereses no 

procede de la actuación del Departamento del Huila y la innominada), 

serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Lady Johanna 

Vanegas Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía número 

1090394332 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora Lady Johanna 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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Vanegas Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía número 

1090394332, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Nación Ministerio de Educación Nacional, de conformidad a 

las razones previstas en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Lady 

Johanna Vanegas Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1090394332, y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora Lady Johanna 

Vanegas Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía número 

1090394332,  allegando copia de los soportes correspondientes.  
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QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA FERNANDA SOLANO, 

identificada con C.C. 55.179.840 y Portadora de la T.P. 115.695 del C.S de la 

J., para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. GUIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO, identificado con la T.P. 288.886 

del C.S.J como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  AIDA CELY BURBANO PIPICANO 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00403 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación y el Departamento del Huila 

propusieron como excepción previa la Falta de Legitimación en la causa por 

Pasiva. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 
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legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por la entidad demandada (Inexistencia de 

la obligación, falta de reclamación administrativa, inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, cobro de lo no debido, buena fe, 

improcedencia de condena en costas y la genérica), será resuelto en la 

sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el 

eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado de la  

señora AIDA CELY BURBANO PIPICANO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1061984980 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado de la  

señora de la  señora AIDA CELY BURBANO PIPICANO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 1061984980, allegando copia de los soportes 

                                       
1 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado de la  

señora MARIA ELSA MUÑOZ VALENZUELA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 26459540 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado de la   

señora MARIA ELSA MUÑOZ VALENZUELA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 26459540, allegando copia de los soportes 

correspondientes 

 

CUARTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   
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QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ELENOHORA LLANOS DIAZ, 

identificado con C.C. 55.176.783 y Portador de la T.P. 142.731 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEPTIMO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA, identificado con la T.P. 334.918 del C.S.J 

como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

OCTAVO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

NOVENO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DILIA PATRICIA BOLAÑOS ORTEGA. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00406 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual manera, 

se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, la apoderada del 

Ente territorial DEPARTAMENTO DEL HUILA, propuso como excepción previa la de 

Inepta demanda por falta de cumplimiento de requisitos para demandar. 

 

En esencia, sostiene que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto o 

presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la administración. 

Al respecto, señala que el ente territorial atendió la reclamación administrativa 

presentada por la docente, dando respuesta mediante Oficio HUI2021EE033608 

del 17 de septiembre de 2021, en el cual se enuncia un marco normativo y se 

informa, además, que la entidad no tiene competencia para el reconocimiento 

y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la petición a la 

Fiduprevisora S.A. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse falencias 

formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe utilizarse las 

herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, tal como el 

saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el auto admisorio 

para proceder al rechazo de la misma1. 

                                                           
1 Auto Interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 
Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, 
Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; 
Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-
03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 2 de 5 

 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de control 

de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto administrativo 

que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE033608 del 17 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo 

cual remite la petición a la Fiduprevisora S.A. 

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el oficio 

a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la prestación 

reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta individual al 15 

de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las cesantías en el mes 

de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

Por lo tanto, la exceptiva de Inepta demanda por falta de cumplimiento de 

requisitos para demandar, se declarará no probada. 

 

De otro lado, tanto el apoderado del Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

de prestaciones sociales del Magisterio FOMAG, como la apoderada del 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, propusieron como excepción previa la de “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”.  

 

Frente a la mencionada exceptiva, cabe anotar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la legitimación 

material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, la 

decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  
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Igual determinación frente a las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas (Falta de reclamación administrativa, Inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, Cobro de lo no debido, Buena fe, 

Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la obligación y la 

Genérica o Innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, 

pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la controversia. 

 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Contencioso  

Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes 

entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo 

de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses 

a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado 

a nombre de DILIA PATRICIA BOLAÑOS ORTEGA identificada con C.C. 

N°27.277.389 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado a 

nombre de DILIA PATRICIA BOLAÑOS ORTEGA identificada con C.C. 

N°27.277.389, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante 

oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por la 

plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del Magisterio 

FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados con las 

contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo habilitado como 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al autor 

del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo con el 

contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del número de   

radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Inepta demanda por 

falta de cumplimiento de requisitos para demandar”, formulada por el ente territorial 

demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con los considerandos del 

presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Falta de reclamación 

administrativa, Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante, Cobro 

de lo no debido, Buena fe, Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la 

obligación y la Genérica o Innominada), para la sentencia, acorde con las razones 

previstas en las consideraciones del presente auto. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la Ley 

50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado a nombre de DILIA PATRICIA BOLAÑOS ORTEGA 

identificada con C.C. N°27.277.389 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la Ley 

50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado a nombre DILIA PATRICIA BOLAÑOS ORTEGA 

identificada con C.C. N°27.277.389, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen dirección 

electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el 

mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La comparecencia de los sujetos procesales 

a la audiencia será por medio de LIFESIZE mediante el siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, portador 

de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS a la 

Dra. NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA identificada con C.C. N°1.102.852.962 y 

portadora de la T.P. N°289.009, como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ELENOHORA LLANOS DIAZ, 

identificada con C.C. N°55.176.783 y portadora de la T.P. N°142.731 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso pueden 

ser consultadas permanentemente a través del software de gestión judicial SAMAI 

por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41001333300

3202200406004100133. 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200406004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200406004100133
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JESSICA ALEJANDRA REYES FORERO. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00409 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual manera, 

se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, la apoderada del 

Ente territorial DEPARTAMENTO DEL HUILA, propuso como excepción previa la de 

Inepta demanda por falta de cumplimiento de requisitos para demandar. 

 

En esencia, sostiene que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto o 

presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la administración. 

Al respecto, señala que el ente territorial atendió la reclamación administrativa 

presentada por la docente, dando respuesta mediante Oficio HUI2021EE030695 

del 03 de septiembre de 2021, en el cual se enuncia un marco normativo y se 

informa, además, que la entidad no tiene competencia para el reconocimiento 

y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la petición a la 

Fiduprevisora S.A. por medio del Oficio HUI2021EE030672 del 03 de septiembre de 

2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse falencias 

formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe utilizarse las 

herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, tal como el 

saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el auto admisorio 

para proceder al rechazo de la misma1. 

                                                           
1 Auto Interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 
Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, 
Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; 
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El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de control 

de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto administrativo 

que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE030695 del 03 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo 

cual remite la petición a la Fiduprevisora S.A. por medio del Oficio 

HUI2021EE030672 del 03 de septiembre de 2021. 

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el oficio 

a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la prestación 

reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta individual al 15 

de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las cesantías en el mes 

de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

Por lo tanto, la exceptiva de Inepta demanda por falta de cumplimiento de 

requisitos para demandar, se declarará no probada. 

 

De otro lado, tanto la apoderada del Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

de prestaciones sociales del Magisterio FOMAG, como la apoderada del 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, propusieron como excepción previa la de “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”.  

 

Frente a la mencionada exceptiva, cabe anotar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la legitimación 

material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

                                                           
Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-
03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 3 de 6 

 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, la 

decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación frente a las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas (Falta de reclamación administrativa, Inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, Cobro de lo no debido, Buena fe, 

Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la obligación, No 

configuración del acto administrativo ficto y la Genérica o Innominada), las 

cuales serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia. 

 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Contencioso  

Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes 

entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo 

de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses 

a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado 

a nombre de JESSICA ALEJANDRA REYES FORERO identificada con C.C. 

N°1.075.223.223 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado a 

nombre de JESSICA ALEJANDRA REYES FORERO identificada con C.C. 

N°1.075.223.223, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante 

oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por la 

plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a las apoderadas 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del Magisterio 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados con las 

contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo habilitado como 

canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al autor 

del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo con el 

contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del número de   

radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Inepta demanda por 

falta de cumplimiento de requisitos para demandar”, formulada por el ente territorial 

demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con los considerandos del 

presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Falta de reclamación 

administrativa, Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante, Cobro 

de lo no debido, Buena fe, Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la 

obligación, No configuración del acto administrativo ficto y la Genérica o Innominada), 

para la sentencia, acorde con lo previsto en las consideraciones de este auto. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la Ley 

50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado a nombre de JESSICA ALEJANDRA REYES FORERO 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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identificada con C.C. N°1.075.223.223 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la Ley 

50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado a nombre JESSICA ALEJANDRA REYES FORERO 

identificada con C.C. N°1.075.223.223, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen dirección 

electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el 

mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La comparecencia de los sujetos procesales 

a la audiencia será por medio de LIFESIZE mediante el siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, portador 

de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS a la 

Dra. NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA identificada con C.C. N°1.102.852.962 y 

portadora de la T.P. N°289.009, como apoderada sustituta de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA 

RAMIREZ, identificada con C.C. N°52.708.801 y portador de la T.P. N°139.468 del C.S de 

la J., para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso pueden 

ser consultadas permanentemente a través del software de gestión judicial SAMAI 

por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41001333300

3202200409004100133. 

 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200409004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200409004100133
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  MARTIN JOAQUI 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00411 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación propuso como excepción previa la 

Falta de Legitimación en la causa por Pasiva, y el Departamento del Huila, 

propuso como excepciones previas la Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar y la Falta de Legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE031002 del 7 de septiembre de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con HUI2021EE01933. 
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Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE031002 del 7 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio Fiduprevisora con oficio 

HUI2021EE01933. Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no 

constituye una respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no 

es susceptible de control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo 

solicitado e incluso remite el oficio a otra entidad, por considerarse sin 

competencia para reconocer la prestación reclamada (sanción por no 

consignar las cesantías a una cuenta individual al 15 de febrero de cada 

anualidad y el pago de los intereses a las cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

  

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por la entidad demandada (Inexistencia de 

la obligación, falta de reclamación administrativa, inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, cobro de lo no debido, buena fe, 

improcedencia de condena en costas y la genérica), será resuelto en la 

sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el 

eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

                                       
2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado del  

señor MARTIN JOAQUI, identificada con cédula de ciudadanía número 

12.235.394 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado de la  

señora del  señor MARTIN JOAQUI, identificada con cédula de ciudadanía 

número 12.235.394, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


5 

 
 

 
  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos para demandar”, formulada por la demandada 

Departamento del Huila, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado del  

señor MARTIN JOAQUI, identificada con cédula de ciudadanía número 

12.235.394 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
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para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado del  

señor MARTIN JOAQUI, identificada con cédula de ciudadanía número 

12.235.394, allegando copia de los soportes correspondientes 

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

  

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ELENOHORA LLANOS DIAZ, 

identificado con C.C. 55.176.783 y Portador de la T.P. 142.731 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA, identificado con la T.P. 334.918 del C.S.J 

como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
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NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  RAMON DE JESUS RINCON QUINTERO. 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00419 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación propuso como excepción previa la 

Falta de Legitimación en la causa por Pasiva, ineptitud sustancial de la 

demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa, caducidad y 

el Departamento del Huila, propuso como excepciones previas la Inepta 

demanda por falta de cumplimiento de requisitos para demandar y la Falta de 

Legitimación en la causa por pasiva. 

 

Frente a la excepción de falta de agotamiento de la reclamación 

administrativa e inepta demanda por falta de los requisitos formales 

 

 

El artículo 161 del CPACA indico los requisitos establecidos para la 

presentación de la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  
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Sobre el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

reglamentó: 

 Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos: 

 (...) 

 2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley 

fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición 

permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer 

los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este 

numeral (...) (Negrilla fuera de texto). 

 

La norma en cita consagró la actuación administrativa como un presupuesto 

procesal de carácter obligatorio para quien pretenda demandar la legalidad 

de un acto administrativo de contenido particular y concreto ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

En virtud de ella, antes de instaurar el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, el ciudadano debe solicitar su reconocimiento 

ante la administración si esta no se ha pronunciado oficiosamente y, de 

haberlo hecho, debatir la validez del acto ante esta; lo que puede hacer a 

través de la presentación de los recursos que la ley establece como 

obligatorios. De esta manera, se logra que esta revise los argumentos fácticos 

y jurídicos de la decisión y si es del caso, la aclare, modifique o revoque. 

Bajo tal supuesto, el agotamiento de la actuación administrativa constituye. “ 

una garantía de los derechos al debido proceso y defensa de los ciudadanos 

frente al actuar de la administración, porque permite debatir sus decisiones, ii) 

una oportunidad para que la administración reevalúe sus actos administrativos 

y corrija las equivocaciones contenidas en estos y, iii) un presupuesto procesal 

para presentar la demanda a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho1”. 

                                       
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo . Sección Segunda Subsección B. Consejero ponente: César Palomino Cortés. Radicación : 05001-

23-33-000-2014-01730-01 (3176-17). Actor : Ana María Vélez Tobón . Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2018 . «Esta exigencia legal implica entonces , salvo contadas excepciones , el 

ejercicio de los recursos de Ley frente a los actos administrativos de carácter particular y concreto , fundamentalmente del recurso de apelación cuando 

éste resulta procedente, en tanto las normas de procedimiento administrativo han establecido su obligatoriedad a diferencia de los recursos de reposición 

y de queja cuyo ejercicio es meramente facultativo, so pena de tornarse improcedente el acceso a la vía judicial en aplicación de los preceptos legales 

anteriormente mencionados.» 
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 Ahora bien, artículo 74 del CPACA establece los recursos que proceden 

contra los actos administrativos, entre los que incluyó el de reposición, 

apelación y el de queja, cuando se rechace este último. 

De la misma manera, el artículo 76 ibídem fijó el procedimiento que debe 

seguirse para la presentación de los medios de impugnación mencionados, 

señalando que el recurso de apelación “podrá interponerse directamente, o 

como subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 

acceder a la jurisdicción”. 

 Así las cosas, únicamente el recurso de apelación se torna obligatorio, 

cuando la administración otorgue la oportunidad para presentarlo, y este 

debe radicarse antes de presentar la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho, so pena de que esta no sea estudiada. 

Pero, por otro lado, si la administración no ofrece la posibilidad de interponer 

el recurso aludido, quien pretenda demandar la nulidad de un acto 

administrativo, puede acudir directamente a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

Así lo ha indicado el Consejo de Estado, cuando afirmó: 

 

El artículo 47 del Código Contencioso Administrativo establece que en el texto 

de toda   notificación   o   publicación   se   indicarán   los   recursos   que   

legalmente proceden contra las decisiones de que se trate, las autoridades 

ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.  En el presente  

asunto  se  observa que  en  el  Oficio  demandado  no  se  señaló  la  

procedencia  de  ningún  recurso, motivo  por  el  cual,  es  evidente  que  la  

parte  actora  cumplió  con  su  obligación, pues de conformidad con el 

artículo 135 del Código Contencioso Administrativo, al no dar la 

administración la oportunidad de interponer los recursos procedentes, se 

podrá demandar directamente, pues se entiende agotada la vía 

gubernativa2 

 

De esta manera, pierde vocación de prosperidad la excepción propuesta; en 

consecuencia, no se declarará probada.  

Sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto o presunto, 

pues en este evento sí existió respuesta por parte de la administración. En 

efecto, señalan que el ente territorial atendió la reclamación administrativa 

presentada por el docente, con oficio HUI2021EE028379 del 25 de agosto de 

                                       
2 CONSEJO DE  ESTADO  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  SECCION  SEGUNDA  SUBSECCION  A  Consejero ponente:  ALFONSO  VARGAS  

RINCON  Bogotá,  D.C.,  dos  (2)  de  mayo  de  dos  mil  trece  (2013)  Radicación  número:  73001-23-31-000-2010-00673-01(1555-12 
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2021, en el cual se enuncia un marco normativo y se informa, además, que la 

entidad no tiene competencia para el reconocimiento y pago de la 

prestación solicitada, por lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con 

HUI2021EE01933. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma3. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE028379 del 25 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio Fiduprevisora con oficio 

HUI2021EE01933. Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no 

constituye una respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no 

es susceptible de control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo 

solicitado e incluso remite el oficio a otra entidad, por considerarse sin 

                                       
3 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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competencia para reconocer la prestación reclamada (sanción por no 

consignar las cesantías a una cuenta individual al 15 de febrero de cada 

anualidad y el pago de los intereses a las cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

  

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 1437 

de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá 
ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio de 

Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) meses 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 
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notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre los 

actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto ficto 

o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe término 

perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la petición 

de 23 de agosto de 2021, presentada individualmente por la demandante, en 

procura de obtener el reconocimiento y pago de la sanción Moratoria. 

Conforme a la normatividad aplicable, las acciones instauradas contra actos 

administrativos presuntos, producto del silencio de la Administración frente a 

la petición inicial, pueden presentarse en cualquier tiempo, criterio 

perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

Las demás exceptivas propuestas por la entidad demandada (Inexistencia de 

la obligación, legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, 

condena en costas y la innominada), será resuelto en la sentencia que defina 

la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto4, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

                                       
4 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado del  

señor RAMON DE JESUS RINCON QUINTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 4908164 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado del  

señor RAMON DE JESUS RINCON QUINTERO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 4908164, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos para demanda E Ineptitud sustancial de la demanda 

por no agotamiento de la reclamación administrativo y caducidad”, 

formulada por la demandada Departamento del Huila y Nación Ministerio de 

Educación Ncional, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado del  

señor del  señor RAMON DE JESUS RINCON QUINTERO, identificada con cédula 
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de ciudadanía número 4908164 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado del  

señor del  señor RAMON DE JESUS RINCON QUINTERO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 4908164, allegando copia de los soportes 

correspondientes 

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

  

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ELENOHORA LLANOS DIAZ, 

identificado con C.C. 55.176.783 y Portador de la T.P. 142.731 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
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Dr. ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, identificado con la T.P. 267.625 del 

C.S.J como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  JULIO ALFONSO ARIZA PINEDA. 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00421 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación propuso como excepción previa la 

Falta de Legitimación en la causa por Pasiva, ineptitud sustancial de la 

demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa, caducidad y 

el Departamento del Huila, propuso como excepciones previas la Inepta 

demanda por falta de cumplimiento de requisitos para demandar y la Falta de 

Legitimación en la causa por pasiva. 

 

Frente a la excepción de falta de agotamiento de la reclamación 

administrativa e inepta demanda por falta de los requisitos formales 

 

 

El artículo 161 del CPACA indico los requisitos establecidos para la 

presentación de la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  
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Sobre el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

reglamentó: 

 Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos: 

 (...) 

 2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley 

fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición 

permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer 

los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este 

numeral (...) (Negrilla fuera de texto). 

 

La norma en cita consagró la actuación administrativa como un presupuesto 

procesal de carácter obligatorio para quien pretenda demandar la legalidad 

de un acto administrativo de contenido particular y concreto ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

En virtud de ella, antes de instaurar el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, el ciudadano debe solicitar su reconocimiento 

ante la administración si esta no se ha pronunciado oficiosamente y, de 

haberlo hecho, debatir la validez del acto ante esta; lo que puede hacer a 

través de la presentación de los recursos que la ley establece como 

obligatorios. De esta manera, se logra que esta revise los argumentos fácticos 

y jurídicos de la decisión y si es del caso, la aclare, modifique o revoque. 

Bajo tal supuesto, el agotamiento de la actuación administrativa constituye. “ 

una garantía de los derechos al debido proceso y defensa de los ciudadanos 

frente al actuar de la administración, porque permite debatir sus decisiones, ii) 

una oportunidad para que la administración reevalúe sus actos administrativos 

y corrija las equivocaciones contenidas en estos y, iii) un presupuesto procesal 

para presentar la demanda a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho1”. 

                                       
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo . Sección Segunda Subsección B. Consejero ponente: César Palomino Cortés. Radicación : 05001-

23-33-000-2014-01730-01 (3176-17). Actor : Ana María Vélez Tobón . Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2018 . «Esta exigencia legal implica entonces , salvo contadas excepciones , el 

ejercicio de los recursos de Ley frente a los actos administrativos de carácter particular y concreto , fundamentalmente del recurso de apelación cuando 

éste resulta procedente, en tanto las normas de procedimiento administrativo han establecido su obligatoriedad a diferencia de los recursos de reposición 

y de queja cuyo ejercicio es meramente facultativo, so pena de tornarse improcedente el acceso a la vía judicial en aplicación de los preceptos legales 

anteriormente mencionados.» 
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 Ahora bien, artículo 74 del CPACA establece los recursos que proceden 

contra los actos administrativos, entre los que incluyó el de reposición, 

apelación y el de queja, cuando se rechace este último. 

De la misma manera, el artículo 76 ibídem fijó el procedimiento que debe 

seguirse para la presentación de los medios de impugnación mencionados, 

señalando que el recurso de apelación “podrá interponerse directamente, o 

como subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 

acceder a la jurisdicción”. 

 Así las cosas, únicamente el recurso de apelación se torna obligatorio, 

cuando la administración otorgue la oportunidad para presentarlo, y este 

debe radicarse antes de presentar la demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho, so pena de que esta no sea estudiada. 

Pero, por otro lado, si la administración no ofrece la posibilidad de interponer 

el recurso aludido, quien pretenda demandar la nulidad de un acto 

administrativo, puede acudir directamente a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

Así lo ha indicado el Consejo de Estado, cuando afirmó: 

 

El artículo 47 del Código Contencioso Administrativo establece que en el texto 

de toda   notificación   o   publicación   se   indicarán   los   recursos   que   

legalmente proceden contra las decisiones de que se trate, las autoridades 

ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.  En el presente  

asunto  se  observa que  en  el  Oficio  demandado  no  se  señaló  la  

procedencia  de  ningún  recurso, motivo  por  el  cual,  es  evidente  que  la  

parte  actora  cumplió  con  su  obligación, pues de conformidad con el 

artículo 135 del Código Contencioso Administrativo, al no dar la 

administración la oportunidad de interponer los recursos procedentes, se 

podrá demandar directamente, pues se entiende agotada la vía 

gubernativa2 

 

De esta manera, pierde vocación de prosperidad la excepción propuesta; en 

consecuencia, no se declarará probada.  

Sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto o presunto, 

pues en este evento sí existió respuesta por parte de la administración. En 

efecto, señalan que el ente territorial atendió la reclamación administrativa 

presentada por el docente, con oficio HUI2021EE028379 del 25 de agosto de 

                                       
2 CONSEJO DE  ESTADO  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  SECCION  SEGUNDA  SUBSECCION  A  Consejero ponente:  ALFONSO  VARGAS  

RINCON  Bogotá,  D.C.,  dos  (2)  de  mayo  de  dos  mil  trece  (2013)  Radicación  número:  73001-23-31-000-2010-00673-01(1555-12 
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2021, en el cual se enuncia un marco normativo y se informa, además, que la 

entidad no tiene competencia para el reconocimiento y pago de la 

prestación solicitada, por lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con 

HUI2021EE01933. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma3. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE028379 del 25 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio Fiduprevisora con oficio 

HUI2021EE01933. Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no 

constituye una respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no 

es susceptible de control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo 

solicitado e incluso remite el oficio a otra entidad, por considerarse sin 

                                       
3 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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competencia para reconocer la prestación reclamada (sanción por no 

consignar las cesantías a una cuenta individual al 15 de febrero de cada 

anualidad y el pago de los intereses a las cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

  

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Frente a la excepción de caducidad, contempla el artículo 164 de la Ley 1437 

de 2011, lo siguiente: 
 

"Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá 
ser presentada: 
 

"1. En cualquier tiempo, cuando: 

 
“(...) 
 
"d) se dirija contra actos producto del silencio administrativo;  
 

       " 
 (...)". 

 

 

El artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 señala que la caducidad del Medio de 

Control ocurre cuando éste no se ejerce dentro de los cuatros (4) meses 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su comunicación, 
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notificación, ejecución o publicación, según el caso. 

 

Sin embargo, el literal d del citado artículo, establece que la acción sobre los 

actos producto del silencio administrativo se puede ejercer en cualquier 

tiempo, lo que significa que en los casos en los que se configura un acto ficto 

o presunto producto de un silencio de la Administración, no existe término 

perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

En el sub-examine, se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos, producto del silencio de la Administración respecto de la petición 

de 23 de agosto de 2021, presentada individualmente por la demandante, en 

procura de obtener el reconocimiento y pago de la sanción Moratoria. 

Conforme a la normatividad aplicable, las acciones instauradas contra actos 

administrativos presuntos, producto del silencio de la Administración frente a 

la petición inicial, pueden presentarse en cualquier tiempo, criterio 

perfectamente aplicable en este caso. 

 

Conforme a lo expuesto, se declara como no probada la exceptiva 

planteada. 

 

Las demás exceptivas propuestas por la entidad demandada (Inexistencia de 

la obligación, legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, 

condena en costas y la innominada), será resuelto en la sentencia que defina 

la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto4, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

                                       
4 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado del  

señor JULIO ALFNSO ARIZA PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.068.644 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado del  

señor JULIO ALFNSO ARIZA PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.068.644, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud sustancial de la 

demanda por no agotamiento de la reclamación administrativo y 

caducidad”, formulada por la demandada Nación Ministerio de Educación 

Nación – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad a las 

razones previstas en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

Oficiar al Departamento del Huila  — Secretaria de Educación Departamental, 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado del  

señor del  señor JULIO ALFNSO ARIZA PINEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.068.644 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 
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Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado del  

señor JULIO ALFNSO ARIZA PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.068.644, allegando copia de los soportes correspondientes 

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

  

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. IVAN BUSTAMANTE ALARCON, 

identificado con C.C. 12.129.566 y Portador de la T.P. 75.909 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, identificado con la T.P. 267.625 del 

C.S.J como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
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MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx


1 
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JANETH NARVAEZ AVILEZ 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00425 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, la 

apoderada del Departamento del Huila y el apoderado de la Nación 

Ministerio de educación Nacional propusieron como excepción previa las de 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales y falta de 

legitimación en la causa por pasiva, respectivamente. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE031846 del 10 de septiembre de 2021, pero la misma no se allega 

con el escrito de contestación de la demanda. 

  

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 



2 
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requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE031846 del 10 de 

septiembre de 2021) se indica en la contestación, pero no se allega.  

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos para demandar. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de reclamación administrativa, inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, cobro de lo no debido, buena fe, 

improcedencia de condena en costas, y la genérica), serán resueltas en la 

sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con 

el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora JANETH 

NARVAEZ AVILEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

26.445.277 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora JANETH 

NARVAEZ AVILEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

26.445.277, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Departamento del Huila, de conformidad a las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora 

JANETH NARVAEZ AVILEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 26.445.277, y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora JANETH 
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NARVAEZ AVILEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

26.445.277, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA ANGELICA 

QUINTERO VIEDA, identificado con C.C. 26.424.184 y Portadora de la T.P. 

110.537 del C.S de la J., para actuar como apoderada del Departamento 

del Huila, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. AIDEE JOHANNA 

GALINDO ACERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52.865917 y 

portadora de la T.P. 258.462 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución de la Dra. Aidee Johanna Galindo 

Acero a la Dra. NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA, identificado con la T.P. 

289.009 del C.S.J como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JOSE DE JESUS ROMERO MORALES 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00428 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, la 

apoderada de la Nación Ministerio de educación Nacional propuso como 

excepción previa las de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales para demandar el Departamento propuso la falta de legitimación 

en la causa por pasiva. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración.   

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 



2 

 
 

 
  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, en el 

caso concreto, la demanda versa sobre el acto ficto configurado el día 1 de 

diciembre de 2021, frente a la petición 30 de agosto de 2021. 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos para demandar. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, El hecho generador de la sanción moratoria de intereses no 

procede de la actuación del Departamento del Huila y la  innominada), 

serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado del señor JOSE DE JESUS 

ROMERO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía número 

12.194.627 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado del señor JOSE DE JESUS 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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ROMERO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía número 

12.194.627, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad a las razones previstas 

en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado del señor JOSE DE 

JESUS ROMERO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 

número 12.194.627, y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado del señor JOSE DE JESUS 

ROMERO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía número 

12.194.627, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 
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trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA FERNANDA SOLANO, 

identificada con C.C. 55.179.840 y Portadora de la T.P. 115.695 del C.S de la 

J., para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA, identificado con la T.P. 334.918 del C.S.J 

como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LEYBI CONSTANZA BAHAMON MONTENEGRO 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00446 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, la 

apoderada de la Nación Ministerio de educación Nacional propuso como 

excepción previa la Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 
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legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, la innominada, Falta de reclamación administrativa, inexistencia 

del derecho reclamado a favor del demandante, cobro de lo no debido, 

buena fe, improcedencia de condena en costas y la genérica), serán 

resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos 

que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora LEYBI 

CONSTANZA BAHAMON MONTENEGRO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1075241559 y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora LEYBI 

CONSTANZA BAHAMON MONTENEGRO, identificada con cédula de 

                                       

1 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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ciudadanía número 1075241559, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora LEYBI 

CONSTANZA BAHAMON MONTENEGRO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1075241559, y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora LEYBI 

CONSTANZA BAHAMON MONTENEGRO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1075241559, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 
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de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. RICHARD MAURICIO GIL RUIZ, 

identificado con C.C. 94.538.289 y Portadora de la T.P. 202.349 del C.S de la 

J., para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. AIDEE JOHANNA 

GALINDO ACERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52.865917 y 

portadora de la T.P. 258.462 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución de la Dra. Aidee Johanna Galindo 

Acero a la Dra. NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA, identificado con la T.P. 

289.009 del C.S.J como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: BELDON JAMES QUINTERO BERNAL 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00448 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, la 

apoderada de la Nación Ministerio de educación Nacional propuso como 

excepción previa de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales 

para demandar y Departamento del Huila propuso como excepción previa 

la Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración.   

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 
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prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, en el 

caso concreto, la demanda versa sobre el acto ficto configurado el día 1 de 

diciembre de 2021, frente a la petición 30 de agosto de 2021. 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos para demandar. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, la innominada, y la no configuración del acto administrativo 

ficto), serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata 

de aspectos que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora BELDON JAMES 

QUINTERO BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía número 

9733221, allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora BELDON JAMES 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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QUINTERO BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía número 

9733221, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora 

BELDON JAMES QUINTERO BERNAL, identificada con cédula de 

ciudadanía número 9733221, y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora BELDON JAMES 

QUINTERO BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía número 

9733221, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 
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artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. KARLA MARGARITA 

COVALEDDA RAMIREZ, identificado con C.C. 52.708.801 y Portadora de la T.P. 

139.468 del C.S de la J., para actuar como apoderado del Departamento 

del Huila, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO, identificado con la T.P. 326.858 del C.S.J 

como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: EMILSEN CAPERA RUBIANO 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00456 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, la 

apoderada de la Nación Ministerio de educación Nacional y Departamento 

del Huila propusieron como excepciones previas la de Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales para demandar y la Falta de 

legitimación en la causa por pasiva, respectivamente. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración.   

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 
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prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE033773 del 20 de 

septiembre de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad 

no tiene competencia para el reconocimiento. Para el Despacho, es claro 

que dicha comunicación no constituye una respuesta de fondo, pues se 

trata de acto de trámite que no es susceptible de control jurisdiccional, ya 

que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el oficio a otra 

entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la prestación 

reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta individual 

al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las cesantías 

en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de competencia legal para efectuar la consignación de 

cesantías y pago de interese a los docentes, y la innominada ), serán 

resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos 

que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora EMILSEN 

CAPERA RUBINAO, identificada con cédula de ciudadanía número 

55157742, allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora de la señora 

EMILSEN CAPERA RUBINAO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 55157742, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora de la 

señora EMILSEN CAPERA RUBINAO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 55157742, y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora de la señora 

EMILSEN CAPERA RUBINAO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 55157742,  allegando copia de los soportes correspondientes.  
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QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. MARILIN CONCE GARZÓN, 

identificado con C.C. 51.975.462 y Portadora de la T.P. 83.526 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREZ FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384.521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   

 

1 

 

Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL N DIRECTA   

Demandante:        GETSY TATIANA MARTINEZ ROJAS 

Demandado:         Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo 

    de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Asunto: Se resuelve admisión reforma demanda.  

Radicación:            41001-33-33-003- 2022- 00469-00  

 
Mediante auto de fecha 7 de octubre de 2022 se admitió la demanda. El día de 

27 de octubre de 2022 se realizó la notificación a las entidades demandadas. Él 

día 25 de octubre de 2022, la apoderada de la parte actora presentó reforma de 

la demanda1. 

 

Una vez revisado el escrito, encuentra el Despacho que el término de traslado de 

la reforma de la demanda expiró el día 20 de enero de 2023, y se avizora que la 

reforma fue presentada el día 25 de octubre de 2022, es decir, antes que 

vencieran el termino de los días (10) para reformar la demanda, lo cual permite 

concluir que la reforma presentada por la apoderada de la parte actora fue 

presentada en tiempo, tal como se establece en el artículo: 

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las 

siguientes reglas:  

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se 

correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del 

término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de 

la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas.  

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 

pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 

inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre 

en un solo documento con la demanda inicial.” 

 

De esa manera el término de traslado de la reforma de la demanda, por quince 

(15) días, comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación por 

estados electrónicos del auto que admite la reforma. 

 

                                                 
1  

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220046900/5_410013333003202200469001RECE

PCIONREFOR20221026055243.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-

21T13%3A45%3A14Z&sp=r&sig=t12DnSO%2BQrjGtYIgGhSu9wJ6oNb5nEuzxzWHK6txo4Y%3D&rsct=application%2fpdf  

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220046900/5_410013333003202200469001RECEPCIONREFOR20221026055243.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-21T13%3A45%3A14Z&sp=r&sig=t12DnSO%2BQrjGtYIgGhSu9wJ6oNb5nEuzxzWHK6txo4Y%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220046900/5_410013333003202200469001RECEPCIONREFOR20221026055243.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-21T13%3A45%3A14Z&sp=r&sig=t12DnSO%2BQrjGtYIgGhSu9wJ6oNb5nEuzxzWHK6txo4Y%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220046900/5_410013333003202200469001RECEPCIONREFOR20221026055243.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-21T13%3A45%3A14Z&sp=r&sig=t12DnSO%2BQrjGtYIgGhSu9wJ6oNb5nEuzxzWHK6txo4Y%3D&rsct=application%2fpdf
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Finalmente, encuentra el Despacho que el escrito cumple con los requisitos 

establecidos en la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se admitirá la reforma de 

la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda que en ejercicio del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto por GETSY 

TATIANA MARTINEZ ROJAS Contra Nación Ministerio de Educación Nacional 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y otro. 
  

SEGUNDO: Córrase traslado de la reforma de la demanda a las entidades 

demandadas Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento del Huila, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio Público, mediante 

notificación por Estados electrónicos. Ello en aplicación de los artículos 173 

Núm. 1 y 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: El término de traslado de la reforma de la demanda será de 

quince (15) días, los cuales correrán a partir del día siguiente a la 

notificación por estados electrónicos, del auto que la admite. 

 

CUARTO: Oportunamente se correrá traslado de las excepciones 

presentadas por la demandada. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 

  

 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ALEIDA LASSO BOLAÑOS 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00484 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, la 

apoderada de la Nación Ministerio de educación Nacional y Departamento 

del Huila propusieron como excepciones previas la Falta de legitimación en 

la causa por pasiva. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 
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legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de reclamación administrativa, inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, cobro de lo no debido, buena fé, 

improcedencia de condena en costas, y genérica), serán resueltas en la 

sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con 

el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora ALEIDA LASSO 

BOLAÑOS, identificada con cédula de ciudadanía número 59588646, 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora ALEIDA LASSO 

BOLAÑOS, identificada con cédula de ciudadanía número 59588646, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

                                       

1 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora 

ALEIDA LASSO BOLAÑOS, identificada con cédula de ciudadanía 

número 59588646, y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora ALEIDA LASSO 

BOLAÑOS, identificada con cédula de ciudadanía número 59588646,  

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 
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audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. IVAN BUSTAMANTE ALARCON, 

identificado con C.C. 12.129.566 y Portador de la T.P. 75909 C.S de la J., para 

actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA, identificado con la T.P. 334.918 del C.S.J 

como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: YEIMY KATHERINE LARREA MONROY 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00486 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, la 

apoderada de la Nación Ministerio de educación Nacional propuso como 

excepción previa la Falta de legitimación en la causa por pasiva al igual que 

la apoderada del Departamento del Huila, como también la Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales para demandar. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE035783 del 28 de septiembre de 2021, pero la misma no se allega 

con el escrito de contestación de la demanda. 

  

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 
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requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE035783 del 28 de 

septiembre de 2021) se indica en la contestación, pero no se allega.  

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos para demandar. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, la innominada, falta de reclamación administrativa, inexistencia 

del derecho reclamado a favor del demandante, cobro de lo no debido, 

buena fe, improcedencia de condena en costas y la genérica), serán 

resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos 

que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora YEIMY 

KATHERINE LARREA MONROY, identificada con cédula de ciudadanía 

número 55.068.186, allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora YEIMY 

KATHERINE LARREA MONROY, identificada con cédula de ciudadanía 

número 55.068.186, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


5 

 
 

 
  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Departamento del Huila, de conformidad a las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora YEIMY 

KATHERINE LARREA MONROY, identificada con cédula de ciudadanía 

número 55.068.186, y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 



6 

 
 

 
  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora YEIMY 

KATHERINE LARREA MONROY, identificada con cédula de ciudadanía 

número 55.068.186, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día martes, veinticinco (25) de abril de 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 

40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos 

sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link   

https://call.lifesizecloud.com/17267287  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LAURA MELISSA POLANIA 

ROJAS, identificado con C.C. 1.075.288.507 y Portadora de la T.P. 305.793 del 

C.S de la J., para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA, identificado con la T.P. 334.918 del C.S.J 

como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/17267287
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva - Huila, Veintidós (22) de febrero dos mil veintitrés (2023). 

            

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : SAUL OSORIO GUTIERREZ 

Demandado : Nación Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Asunto : Fijar Fecha para Audiencia Inicial/  

Radicación : 41-001-33-33-003- 2022 - 00507 00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho, a fin de 

continuar con la actuación, se aprestará a señalar fecha para adelantar la 

audiencia inicial, conforme lo dispone el artículo 180 del C.P.A.C.A., en 

concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 de 2021. 
 

Ahora bien, la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

 

Así, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, establece que “... Todas las 

actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. …las partes y sus apoderados deberán realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a 

través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso 

o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso”.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida. Los sujetos procesales podrán conectarse a la audiencia, 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/17352947  

    

 Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fíjese el día jueves, veinte (20) de abril del 2023, a las 10:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

https://call.lifesizecloud.com/17352947
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180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos 

procesales que tienen dirección electrónica destinada para notificaciones 

judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos de que trata 

el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2.021. 

 

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia se hará 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/17352947  
    

  

Se reitera a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos procesales siempre que 

alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines, memoriales o 

actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a 

las demás partes del proceso.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

 

 

  

 

https://call.lifesizecloud.com/17352947
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante                  UGPP. 

Demandado  PEDRO MURCIA SANCHEZ 

Asunto Requiere  

Radicación 41 001 33 33 003 2022- 00573 00 

 

Mediante auto de fecha 18 de enero de los corrientes, este despacho 

admitió la demanda de la referencia, y a su vez; se corrió traslado al 

demandante de la medida cautelar solicitada por la parte actora. 

 

Comoquiera, que el apoderado del demandado, mediante escrito 

fechado el día 1 de febrero1 y 8 de febrero de 2023,  refirió a este despacho 

que no había podido acceder a él link enviado para acceder al expediente 

administrativo, razón por la cual, solicita se le envíe nuevamente dichos 

documentos para proceder a descorrer el traslado de la medida cautelar, 

como también solicita se le conceda termino nuevamente de dicho 

traslado para ejercer su derecho a la defensa. 

 

En atención a lo anterior y una vez verificado lo indicado por el apoderado 

del demandado, efectivamente no fue posible para el despacho acceder 

a dicho link, por lo anterior, se ordena REQUERIR, al apoderado de la entidad 

demandada, para que allegue los anexos de la demanda, incluyendo el 

expediente administrativo, en archivos PDF, con el fin de enviarlos al 

apoderado del demandado, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto.  

  

Lo anterior, so pena de las sanciones legales a que haya lugar (numeral 3 

del artículo 44 del C.G.P). 

 

De otro Lado, se reconocerá personería al Dr. Cristian Felipe Muñoz Ospina, 

con T.P. No. 131.246 para que actué como representante de la firma Legal 

Assistance Group SAS., y asuma la defensa de los intereses de la entidad 

demandante UGPP; al cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 

74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

A su vez y teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada por la Dra. 

Lid Marisol Barrera Cardozo, Identificado con C.C. 26.493.033 y T.P. 123.302 

del C. S. de la J., en su calidad de apoderada de UGPP., cumplió con la 

carga establecida en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, se procederá a 

aceptar la renuncia presentada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE NEIVA,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la entidad demandante, para que 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, 
                                                           
1 
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220057300/8_410013333003202200573001RECE

PCIONMEMOR20230201145359.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-

21T18%3A03%3A32Z&sp=r&sig=kNUa7jXjEiQrkm2vsJ8RuVCVLDRhhAcpolUh%2Fdf0GZk%3D&rsct=application%2fpdf  

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220057300/8_410013333003202200573001RECEPCIONMEMOR20230201145359.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-21T18%3A03%3A32Z&sp=r&sig=kNUa7jXjEiQrkm2vsJ8RuVCVLDRhhAcpolUh%2Fdf0GZk%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220057300/8_410013333003202200573001RECEPCIONMEMOR20230201145359.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-21T18%3A03%3A32Z&sp=r&sig=kNUa7jXjEiQrkm2vsJ8RuVCVLDRhhAcpolUh%2Fdf0GZk%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320220057300/8_410013333003202200573001RECEPCIONMEMOR20230201145359.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-21T18%3A03%3A32Z&sp=r&sig=kNUa7jXjEiQrkm2vsJ8RuVCVLDRhhAcpolUh%2Fdf0GZk%3D&rsct=application%2fpdf
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allegue los anexos de la demanda, incluyendo el expediente administrativo, 

en archivos PDF. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes la presente providencia por estado 

electrónico. 

 

TERCERO: RECONOCER personería Adjetiva al Dr. Cristian Felipe Muñoz Ospina, 

con T.P. No. 131.246 para que actué como representante de la firma Legal 

Assistance Group SAS., y asuma la defensa de los intereses de la entidad 

demandante UGPP; al cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 

74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por Lid Marisol Barrera 

Cardozo, Identificado con C.C. 26.493.033 y T.P. 123.302 del C. S. de la J., en 

su calidad de apoderada de UGPP., cumplió con la carga establecida en 

el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, se procederá a aceptar la renuncia 

presentada. 

 

QUINTO. EJECUTORIADA la presente providencia, continúese con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

JUEZ 
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : MARLEN JOHANA MEDINA CHARRY 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE 

PITALITO. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00054 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por MARLEN JOHANA MEDINA CHARRY 

contra NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE PITALITO.  

 

2. RDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Pitalito  

juridico@alcaldiapitalito.gov.co 

 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@alcaldiapitalito.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  ALMA CRISTINA RINCÓN CORTÉS. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00055 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por ALMA CRISTINA RINCÓN CORTÉS identificada 

con la C.C. N°36.066.452 contra la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

➢ Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

➢ Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

➢ Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

➢ Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

meandrade@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 
 

1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:meandrade@procuraduria.gov.co
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adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N°36.314.466 y portadora de la T.P. N°157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial 

SAMAI por medio del siguiente enlace: SAMAI | Proceso Judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300055004100133
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : JIMENO PASCUAS CARDOZO  

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00056 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por JIMENO PASCUAS CARDOZO contra 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE 

EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  MARTHA STELLA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00057 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por MARTHA STELLA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

identificada con la C.C. N°55.140.520 contra la NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

meandrade@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:meandrade@procuraduria.gov.co
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adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N°36.314.466 y portadora de la T.P. N°157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial 

SAMAI por medio del siguiente enlace: SAMAI | Proceso Judicial 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300057004100133
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : ANDRES FELIPE PAREDES QUINTERO  

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00058 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por ANDRES FELIPE PAREDES QUINTERO contra 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE 

EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  NOHORA SOFIA ALGARRA NAVA. 

Demandadas:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00059 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por NOHORA SOFIA ALGARRA NAVA identificada 

con la C.C. N°35.405.925 contra la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

➢ Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

➢ Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

➢ Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

➢ Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

meandrade@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 
 

1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:meandrade@procuraduria.gov.co
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adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N°36.314.466 y portadora de la T.P. N°157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial 

SAMAI por medio del siguiente enlace: SAMAI | Proceso Judicial 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300059004100133
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : SERGIO SANCHEZ LOSADA  

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00060 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por SERGIO SANCHEZ LOSADA contra 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE 

EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Medio de Control:  EJECUTIVO 

Demandante:  REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN 

ESPECIAL RAP-E REGIÓN CENTRAL  

Demandado:   DEPARTAMENTO DEL HUILA  

Radicación:   41-001-33-33-003-2023-00061-00 

 

 

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el juzgado a emitir la decisión que en derecho corresponda frente 

a la demanda ejecutiva presentada por la REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE 

PLANEACIÓN ESPECIAL RAP-E REGIÓN CENTRAL contra el DEPARTAMENTO 

DEL HUILA.  

 

 

2. PRETENSIONES 

 

La parte demandante, solicita se libre mandamiento de pago contra el 

Departamento del Huila, en los términos que a continuación se citan:  

 

“PRIMERA: Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($230’000.000), por concepto de capital, conforme las obligaciones 

contraídas mediante “CONVENIO DE ADHESIÓN No 001 DEL DE CONVENIO No 

1676 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DEL CUAL SE CONSTITUYÓ LA 

REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL RAP-E REGIÓN 

CENTRAL”, suscrito el día 27 de diciembre de 2019.  

 

SEGUNDA: Por los intereses moratorios sobre la suma señalada anteriormente, 

desde el momento en que se hizo exigible la obligación esto es 31 de 

diciembre de 2020 y hasta la fecha que se realice el pago efectivo y total de 

la obligación, a la tasa del 12% anual sobre el valor histórico actualizado.  

 

TERCERA: Por la actualización monetaria o indexación de las sumas referidas 

anteriormente, desde la fecha de exigibilidad de la obligación, esto es 31 de 

diciembre de 2020, fecha máxima en que debió cancelarse la misma por ser 

la de la vigencia respectiva, y hasta el día en que se verifique el pago 

definitivo y real de la misma, conforme a las pautas fijadas por el Honorable 

Consejo de Estado.  

 

CUARTA: Por las costas y agencias en derecho que se generen con el inicio y 
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trámite del presente proceso”. 

 

 

3. COMPETENCIA 

 

Conforme a lo establecido por el artículo 156 del C.P.A.C.A., “…9. En los 

contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales se 

determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. Si 

este comprendiere varios departamentos será Tribunal competente a 

prevención el que elija el demandante”.  

 

Por otra parte, el artículo 155 del C.P.A.C.A, numeral 7, establece que es de 

competencia de los Jueces Administrativos en primera instancia: “7. De los 

procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes”.  

 

Así mismo, frente al título ejecutivo que sirve de fundamento a la ejecución, 

tenemos que el artículo 422 del Código General del Proceso, ha dispuesto 

lo siguiente: 

 

“Artículo 422. Título Ejecutivo: Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley….” 

 

Así las cosas, al ser competente este Despacho conforme a la normatividad 

citada, se avocará el conocimiento de las presentes diligencias. 

 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

Conforme al artículo 297 del C.P.A.C.A, tenemos que el Título Ejecutivo lo 

constituyen: 

 

“…3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a 

los organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, 

los documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo 

a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 

contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, 
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en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las 

partes intervinientes en tales actuaciones. (Negrilla fuera de texto original)”. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta norma, el título ejecutivo debe 

entonces reunir condiciones formales y de fondo. Así lo ha definido el 

Consejo de Estado1 al manifestar que:  

 

“Reiteradamente, la jurisprudencia, con fundamento en el artículo 488 del 

Código de Procedimiento Civil, ha señalado que los títulos ejecutivos deben 

gozar de ciertas condiciones esenciales, unas formales y otras sustantivas. Las 

formales se refieren a los documentos que dan cuenta de la existencia de la 

obligación, los cuales deben ser auténticos y emanar del deudor o de su 

causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva, de conformidad con la ley.  

 

Las condiciones sustanciales consisten en que las obligaciones que se 

acrediten en favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado 

o del causante, sean claras, expresas y exigibles. El título ejecutivo bien puede 

ser singular, esto es, estar contenido o constituido por un solo documento, 

como por ejemplo un título valor (v.gr. letra de cambio, cheque, pagaré, 

etc.); o bien puede ser complejo, cuando quiera que esté integrado por un 

conjunto de documentos, como por ejemplo - entre otros - por un contrato, 

más las constancias de cumplimiento o recibo de las obras, servicios o bienes 

contratados, el reconocimiento del deudor del precio pendiente de pago, el 

acta de liquidación, etc. En todo caso, la obligación contenida en los 

documentos que lo conforman, debe ser expresa, clara y exigible”. 

 

Los atributos esenciales o de fondo del título ejecutivo deben estar 

contenidos en el documento, cuando el título es simple, o en el conjunto de 

documentos, cuando es “complejo”, y consisten básicamente en que la 

obligación -de dar, de hacer o de no hacer- sea clara, es decir, que en el 

documento consten todos los elementos que la integran, esto es, el 

acreedor, el deudor y el objeto o prestación, perfectamente 

individualizados; que la obligación sea expresa, quiere decir que esté 

determinada sin lugar a dudas en el documento y que la obligación sea 

exigible, quiere decir que se encuentre en situación de pago o solución 

inmediata, por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por 

tratarse de una obligación pura, simple y ya declarada; con lo cual ha de 

entenderse que una obligación exigible es la que incorpora un derecho que 

puede cobrarse ejecutivamente.  

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 11 de Octubre del 

2006, expediente 30.566, C. P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
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En relación con la claridad, los doctrinantes Alfonso Pineda Rodríguez e 

Hildebrando Leal Pérez en su obra “El título ejecutivo y el proceso ejecutivo”2, 

expresaron: 

 

“...tiene que ver con su evidencia, su compresión. Jurídicamente hablando, la 

claridad de la obligación se expresa en la determinación de los elementos que 

componen el título, es decir, que a los ojos de cualquier persona se desprenda 

a ciencia cierta que el documento contentivo de la obligación reúne los 

elementos propios de un título ejecutivo, sin que sea necesario acudir a otros 

medios distintos de la mera observación. Por ello, genéricamente hablando, la 

obligación es clara cuando es indubitable, o sea, que aparezca de tal forma 

que a la primera lectura del documento respectivo se vea nítida, fuera de toda 

oscuridad o confusión”.    

 

De esta manera, el juez debe verificar que la demanda cumpla con los 

requisitos exigidos, debiendo diferenciar entre los requisitos formales y los de 

fondo, pues la falta de requisitos de fondo respecto del título conlleva 

indefectiblemente a la negativa del mandamiento de pago; por ello, el 

artículo 430 del Código General del Proceso condiciona la expedición del 

auto de mandamiento ejecutivo a que la demanda se presente 

“acompañada de documento que preste mérito ejecutivo…”  

 

De esta manera, el ejecutante tiene la obligación de aportar todos los 

documentos necesarios que acrediten la existencia de la obligación que se 

pretende ejecutar, teniendo el Juez solamente tres opciones al analizar la 

solicitud de mandamiento de pago, como lo ha sostenido el Consejo de 

Estado3: 

 

1. Librar el mandamiento de pago cuando los documentos aportados 

con la demanda representan la obligación clara, expresa y exigible, 

que se pretende ejecutar. 

 

2. Negar el mandamiento de pago cuando con la demanda no se aportó 

el título ejecutivo, simple o complejo. 

 

3. Ordenar la práctica de las diligencias previas solicitadas en la 

demanda ejecutiva (art. 489° C. de P. C.) y una vez practicadas esas 

                                                           
2 Pineda Rodríguez, Alfonso & Leal Pérez, Hildebrando; “El título ejecutivo y el proceso ejecutivo”, Editorial Leyer, 

2016 

.  
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto del 12 de julio de 2001, 

expediente 20.286, C. P. Dra. María Elena Giraldo Gómez y del 12 de septiembre de 2002, expediente 22.235, C. P. 

Dr. German Rodríguez Villamizar. 
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diligencias habrá lugar, por un lado, a librar mandamiento de pago si 

la obligación es exigible y por el otro, a negarlo en caso contrario. 

 

Es decir, ante la ausencia de documentos necesarios para librar el 

mandamiento de pago, el juez administrativo no debe aplicar lo dispuesto 

en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, referente a la corrección de la demanda, sino 

que debe atenerse a lo señalado por el artículo 430 del Código General del 

Proceso, que expresa:  

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”   

 

Por lo tanto, el mandamiento de pago sólo podrá librarse cuando con la 

demanda se acompañen los documentos que presten mérito ejecutivo. 

 

 

4.1. El caso concreto  

 

Examinada la demanda ejecutiva presentada por la parte actora, advierte 

el Despacho que en este caso el título está conformado por varios 

documentos, merced a lo cual puede concluirse que se trata de un “título 

ejecutivo complejo”. En efecto, las obligaciones dimanan de un Convenio 

suscrito por varios entes territoriales, con base en el cual se formalizaron unos 

giros en dinero que luego se exigieron a través de “cuentas de cobro”.  

 

No obstante, no se aportaron varios documentos necesarios para 

determinar la obligación y, por el contrario, se allegaron otros que 

demuestran –prima facie- que la obligación se encuentra saldada.  

 

En efecto, se aportó al proceso el Convenio No. 1676 del 25 de septiembre 

del 20144, por el cual se constituyó la “Región Administrativa y de Planeación 

Especial RAP-E Región Central”, conformada por la ciudad de Bogotá -

como Distrito Capital- y los Departamentos de Cundinamarca, Boyacá, 

Meta y Tolima.  

 

De igual manera, se aportó el Acuerdo Regional No. 08 del 4 de octubre del 

20195, por el cual se aprobó el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

                                                           
4 Visible a folio 178 de la demanda  
5 Visible a folio 143 ibídem  
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Gastos e Inversiones de la Región Administrativa y de Planeación Especial 

RAP – E para la vigencia fiscal 2020, estableciendo los aportes respecto de 

cada uno de los socios:  

 
 

 

 

 

Así mismo, se anexó el Convenio de Adhesión 001 del 27 de diciembre de 

20196, por el cual el Departamento del Huila se adhirió como socio de la 

Región Administrativa y de Planeación Especial RAP-E Región Central 

constituida mediante Convenio No. 1676 del 2014.  

 

No obstante, no se aporta el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 

Gastos por el cual el Departamento del Huila se compromete u obliga con 

la mencionada Asociación a girar las sumas reclamadas ($230.000.000). 

Cabe mencionar que en el hecho 5.14. de la demanda, se determina que 

el Departamento del Huila se obligó a través del Convenio de Adhesión 001 

de 2019 a girar el valor de $230.000.000, ya que ese monto fue el estimado 

para ese año para el Departamento del Tolima; sin embargo, esa obligación 

no quedó consignada dentro del referido Convenio, esto es, que el 

Departamento del Huila se hubiere obligado al pago en los términos 

indicados en la demanda.  

 

Ahora bien, aunque se allegaron las Cuentas de Cobro No. 10 de 20217 y 014 

de 20208, emitidas por la mencionada asociación, lo cierto es que el Plan 

Mensualizado de Caja (visible a folio 143), no establece que el 

Departamento del Huila se haya comprometido a efectuar el mencionado 

aporte.  

 

Similar situación acontece con la Certificación de fecha 7 de julio de 2022 

emitida por la parte accionante9, donde se indica que el Departamento del 

Huila les adeuda $230.000.000, conforme al Acuerdo Regional 007 del 29 de 

octubre de 2020, documento que tampoco fue allegado.  

                                                           
6 Visible a folio 186 de la demanda  
7 Visible a folio 193 ibídem  
8 Visible a folio 195 ibídem  
9 Visible a folio 202 ibídem  
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Si lo anterior fuera poco, a folio 199 de la demanda se anexa un 

comprobante de ingreso No. 00 05410, donde la asociación demandante 

acredita que el 31 de diciembre de 2020 recibió la suma de $230.000.000 por 

parte de la Gobernación del Huila.  

 

Conforme a lo anterior, tenemos que las CUENTAS DE COBRO que se 

pretenden ejecutar por esta vía, no cuentan con un soporte (contrato, 

convenio, etcétera) del cual se desprenda de forma clara la obligación del 

Departamento del Huila de cancelar las sumas reclamadas.  

 

Resaltando que, ante la falta de tales documentos, no queda más remedio 

que negar el mandamiento de pago, tal como lo ha indicado el Consejo de 

Estado11:  

 

“(…) el juez podrá inadmitir la demanda ejecutiva para que corrija los 

requisitos formales de la misma, pero no para que el ejecutante complete el 

título ejecutivo presentado. Lo anterior en atención a que el juzgador debe 

diferenciar en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los de 

fondo de la demanda. La falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión 

y la falta de requisitos de fondo que corresponden a que los documentos 

allegados no conforman título ejecutivo, ocasiona la negativa de 

mandamiento de pago, porque quien pretende ejecutar no demuestra su 

condición de acreedor...” 

 

Corolario de lo anterior, debe concluirse que no se allegaron los 

documentos que integran el título ejecutivo y que determinan una 

obligación clara en contra de la entidad demandada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la parte 

accionante contra el DEPARTAMENTO DEL HUILA, conforme a lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previas constancias y anotaciones de 

rigor en el sistema SAMAI.  

                                                           
10 Visible a folio 199 ibídem  
11 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN A. 

Consejera ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

R. número: 17001-23-33-000-2019-00516-01(66262) 
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TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado ESTHER CRISTINA 

GÓMEZ MELO, portador de la T.P. No. 204.261 del C.S.J., para que actúe 

como apoderado de la parte accionante. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
 

JPM 
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  JOSE ROBINSON JIMÉNEZ SUÁREZ. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE NEIVA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00062 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone ADMITIR la misma, 

ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código General del 

Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por JOSE ROBINSON JIMÉNEZ SUÁREZ identificado 

con la C.C. N°83.055.893 contra la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

NEIVA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por el 

término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de 

dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por parte 

del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Neiva: 

notificaciones@alcaldianeiva.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de reconvención 

artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término de dos (2) días que 

trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte del iniciador se 

recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro 

medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el artículo 

175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que pretenda hacer 

valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 3o del 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@alcaldianeiva.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás memoriales que se 

presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo electrónico del 

despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA GALINDO 

identificada con C.C. N° 36.314.466 y portadora de la T.P. N° 157.672, para actuar 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace:  

HTTPS://SAMAI.AZUREWEBSITES.NET/VISTAS/CASOS/LIST_PROCESOS.ASPX?GUID=41001

3333003202300062004100133. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300062004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300062004100133
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : LINDA YIZELL SCARPETA CHAVARRO  

Demandado : NACION INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00063 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Avoca conocimiento y se decide sobre la admisión de la demanda. 
 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto de fecha 11 de noviembre de dos mil veintidós, el Juzgado 

catorce Administrativo de Oralidad del circuito de Bogotá Sección 

Segunda, resolvió declarar la falta de competencia territorial, para conocer 

del presente asunto, ordenando remitir el expediente a los Juzgados 

Administrativos orales del circuito de Neiva -  Huila (Reparto).  

 

Una vez realizado el reparto, correspondió a este despacho conocer del 

presente proceso1, por lo cual SE AVOCA conocimiento de la presente 

actuación, a fin de que se inicie el respectivo trámite.  

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 

2011, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por 

lo que se dispone ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las 

normas comunes del Código General del Proceso y los acuerdos vigentes 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

Por lo brevemente expuesto, 
 

RESUELVE: 

1. AVOCAR conocimiento del presente medio de control Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho. 
 

2. ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por LINDA YIZELL SCARPETTA CHAVARRO 

contra NACION INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC.  

 

3. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

4. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

5. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días2, de acuerdo con lo previsto en el artículo  

                                                           
1 

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320230006300/1_410013333003202300063001EXPE

DIENTEDIGI20230217094938.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-

20T14%3A11%3A11Z&sp=r&sig=dkIwRYTBoeqyZsG35HwJyI404TGd7WgPSYgZW8q9QHg%3D&rsct=application%2fpdf  
2 Artículo 172 del CPACA. 

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320230006300/1_410013333003202300063001EXPEDIENTEDIGI20230217094938.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-20T14%3A11%3A11Z&sp=r&sig=dkIwRYTBoeqyZsG35HwJyI404TGd7WgPSYgZW8q9QHg%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320230006300/1_410013333003202300063001EXPEDIENTEDIGI20230217094938.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-20T14%3A11%3A11Z&sp=r&sig=dkIwRYTBoeqyZsG35HwJyI404TGd7WgPSYgZW8q9QHg%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320230006300/1_410013333003202300063001EXPEDIENTEDIGI20230217094938.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2023-02-20T14%3A11%3A11Z&sp=r&sig=dkIwRYTBoeqyZsG35HwJyI404TGd7WgPSYgZW8q9QHg%3D&rsct=application%2fpdf
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199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 

 Nación Instituto Nacional Penitenciario Y Carcelario INPEC.  

direccion.rcentral@inpec.gov.co. / juridica.rcentral@inpec.gov.co.   

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

6. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

7. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

8. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

9.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

10. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. DARY YAMILE AYLA PEREZ, 

portadora de la Tarjeta profesional No. 126.265 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

 

 

 

mailto:direccion.rcentral@inpec.gov.co
mailto:juridica.rcentral@inpec.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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11. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx


1 
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  ACCION POPULAR 

Demandante:   JUAN PABLO MOSQUERA TRUJILLO      

Demandado:    DEPARTAMENTO DEL HUILA   

Radicación:   41-001-33-33-003- 2023-00064-00 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de la Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011) prescribe lo siguiente: 

 
“Artículo 144. …Antes de presentar la demanda para la protección de los 

derechos e intereses colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o 

al particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas 

necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. 

Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días 

siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante 

el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista 

inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos 

e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda” 

(negrillas fuera del texto)”. 

 

Por su parte el artículo 161 Ibídem, señala:  

 
“…4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se 

deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este código.” 

 

Del contenido de las disposiciones legales transcritas, es deber de quien vaya 

a interponer una acción popular agotar el requisito de procedibilidad referido 

en la norma. Así lo ha reconocido el Consejo de Estado al afirmar que1:  

 
“A los efectos de la decisión por adoptarse en esta providencia, debe tenerse 

en cuenta que el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) expedido mediante Ley 1437 de 2011, y 

que comenzó a regir desde el 2 de julio de 2012, introdujo significativas 

innovaciones a la acción popular regulada en la Ley 472 de 1998. Una de las 

novedades del nuevo Código en esta materia, que por cierto es muy acertada, 

puesto que evita que la jurisdicción se congestione y desgaste 

innecesariamente, es que exige el agotamiento de un requisito previo, sin el cual 

no es posible ejercer el medio de control de protección de los derechos e 

intereses colectivos, el cual consiste en que el demandante debe solicitar 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejera Ponente: María Claudia Rojas 

Lasso, Bogotá D.C. 20 de Noviembre del 2014, radicación: 88001-23-33-000-2013-00025-02(AP), Actor: Jorge Iván 

Piedrahita Montoya, Demandado: Nación – Presidencia de la República y Otro. 
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previamente a la autoridad o particular en ejercicio de funciones 

administrativas, que adopte las medidas necesarias para proteger el derecho o 

interés colectivo amenazado o violado.  

 

Para el efecto, la entidad o el particular cuentan con los 15 días siguientes a la 

presentación de la solicitud para adoptar las medidas que sean necesarias para 

hacer cesar la amenaza o violación del derecho o interés colectivo. La 

reclamación previa solo podrá omitirse en caso de que exista un inminente 

peligro de ocurrir un perjuicio irremediable, en contra de los derechos e intereses 

colectivos, cuestión ésta que deberá sustentarse y probarse en la demanda. 

 

… Se reitera: a partir de la entrada en vigencia del CPACA, para demandar, el 

actor debe demostrar que previamente formuló reclamación ante la entidad 

presuntamente responsable de hacer cesar la afectación o amenaza del 

derecho o interés colectivo, a menos que exista un inminente peligro de ocurrir 

un perjuicio irremediable, situación que debe analizarse en el presente caso”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación ha expresado2:  

 
“Ciertamente, antes de proceder a admitir una acción popular es necesario que 

la parte accionante solicite a la autoridad o al particular en ejercicio de 

funciones administrativas, que adopte las medidas necesarias para la 

protección del derecho amenazado y que en caso de existir inminente peligro 

de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses 

colectivos, deberá sustentarse en la demanda, en caso de no atenderse dicha 

solicitud dentro de los quince (15) días siguientes a su presentación o se niegue, 

el interesado podrá acudir ante el juez.  

 

Efectuada la precisión anterior, encuentra la Sala que la parte actora no allegó 

prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad exigido por el aludido 

precepto y solo aportó copia del derecho de petición presentado ante la 

personería de Manizales, sin que haya demostrado solicitud alguna ante las 

demás entidades demandadas, así como tampoco se evidencia en dicha 

solicitud, los hechos y pretensiones de la acción popular. 

 

Ahora bien, si lo pretendido por la actora es que se le de aplicación al supuesto 

de hecho consagrado a través del plurimencionado artículo, esto es, que se 

trate de un inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable, la Sala le 

recuerda que no es el recurso de apelación la etapa procedente para hacer 

dicha solicitud”. 

 

Revisada la demanda se observa que el accionante no acreditó la 

presentación de la solicitud antes mencionada frente a la parte accionada, 

como tampoco sustentó su omisión para la exoneración de tal exigencia 

establecida en la ley.   

 

A partir de lo esbozado anteriormente y de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, la demanda será INADMITIDA y 

se le concederá al accionante un término de tres (3) días para que acredite el 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejera Ponente: Marco Antonio Velilla 

Moreno, Bogotá D.C. 29 de Agosto del 2013, radicación: 17001-23-33-000-2012-00055-01(AP), Actor: Elizabeth Cano de 

Méndez y otros, Demandado: Municipio de Manizales Caldas y Otros 
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agotamiento del requisito previo de la reclamación administrativa en relación 

a las pretensiones de la demanda. Vencido el mismo volverá el expediente al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR, la demanda y conceder un término de tres (3) días a la 

parte accionante para que subsane los defectos presentados. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el término vuelvan las diligencias al Despacho para 

decidir lo pertinente. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Abogado CÉSAR AUGUSTO 

CAYCEDO LEIVA, portador de la T.P. No. 101.825 del C.S.J., como apoderado 

de la parte accionante.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 

 
JPM 
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  DIANA ISABEL LISCANO SÁNCHEZ. 

Demandadas:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00065 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por DIANA ISABEL LISCANO SÁNCHEZ 

identificada con la C.C. N°36.309.455 contra la NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

meandrade@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:meandrade@procuraduria.gov.co
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adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N°36.314.466 y portadora de la T.P. N°157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial 

SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=4

10013333003202300065004100133. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300065004100133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300065004100133


 
Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   

 

1 

 

Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : EDNA TATIANA CEDEÑO COLLAZOS  

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00066 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por EDNA TATIANA CEDEÑO COLLAZOS 

contra NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- 

SECRETARIA DE EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  JOSE HEBERT POLO SALAZAR. 

Demandadas:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00067 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por JOSE HEBERT POLO SALAZAR identificado con 

la C.C. N°4.914.191 contra la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

meandrade@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:meandrade@procuraduria.gov.co
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adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N°36.314.466 y portadora de la T.P. N°157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial 

SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=4

10013333003202300067004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300067004100133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300067004100133
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Neiva - Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : MARTHA CECILIA BUYUCUE CAVIEDES  

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00068 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por MARTHA CECILIA BUYUCUE CAVIEDES 

contra NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- 

SECRETARIA DE EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  YENNY MARIA MONTENEGRO HERNÁNDEZ. 

Demandadas:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00069 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por YENNY MARIA MONTENEGRO HERNÁNDEZ 

identificada con la C.C. N°36.088.841 contra la NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

meandrade@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:meandrade@procuraduria.gov.co
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adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N°36.314.466 y portadora de la T.P. N°157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial 

SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=4

10013333003202300069004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300069004100133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300069004100133
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